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Аннотация
Con el objetivo de pormenorizar las especificidades de la represión

femenina de posguerra, se detalla como se aplicó la Ley de
Responsabilidades Políticas sobre las mujeres valencianas. Así mismo,
a partir de los procedimientos seguidos contra ellas, se profundiza
en el funcionamiento de esta jurisdicción especial y sus problemas,
los límites de las cifras que se desprenden de la documentación o los
efectos de esta ley en el día a día de las afectadas, entre otros aspectos.
Para intentar ofrecer explicaciones más complejas y globales, se ha
apostado por un intenso esfuerzo comparativo que contrasta e integra
los resultados, las conclusiones y las reflexiones de otros estudios sobre
esta ley referidos a distintas jurisdicciones.
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FUENTES Y BIBLIOGRAFÍA
PRÓLOGO
El presente libro de Mélanie Ibáñez es el resultado de una

excelente y original investigación realizada por la autora a lo
largo de varios años en torno a una problemática histórica en la
que se aúnan distintas perspectivas: el análisis pormenorizado de
un instrumento represivo fundamental utilizado por el régimen
franquista, la Ley de Responsabilidades Políticas, centrado en la
represión específica ejercida contra las mujeres en la provincia
de Valencia entre 1939 –fecha de aprobación de la ley– y 1948.
A lo largo del trabajo se estudian las formas en que se aplicó
esta ley y la reforma de 1942, lo que evidencia claramente la
disociación existente entre las normas legislativas y la realidad
práctica desarrollada por los organismos competentes. La autora
ha realizado, así, un estudio minucioso de la dinámica judicial

#u81d3ec5b-4400-575a-8582-d29d32ec122b
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referida a esta ley a partir de fuentes primarias fundamentales,
como el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y los
expedientes femeninos de responsabilidades políticas que se
conservan en el Archivo del Reino.

En este sentido, tanto por la novedad del ámbito
territorial investigado –hasta ahora carente de una investigación
monográfica en este tema– como por las perspectivas teóricas
y metodológicas utilizadas –concretamente la perspectiva de
género que se incorpora–, el libro constituye una valiosa
aportación al conocimiento global de la historia del franquismo
y, más específicamente, de las formas de represión ejercidas por
este. Pero también, y a la vez, constituye una valiosa aportación a
la historia de las mujeres, a las formas específicas de la represión
ejercida contra ellas, y, en este sentido, permite constatar en este
caso la doble represión que el franquismo ejerció sobre estas.

Así, el estudio evidencia –una vez más– que el género
no es una cuestión puntual o secundaria –como en ocasiones
ha sido considerado por algunos sectores–, sino transversal a
cualquier problemática histórica. Es un ejemplo de cómo la
historia de las mujeres ha venido dando cuenta de la diversidad
histórica de las relaciones e identidades de género, así como
de los diferentes contextos en los que las mujeres han vivido
y en los que han actuado. Y de cómo, desde esta perspectiva
metodológica, se ha producido una amplia reflexión sobre los
nuevos significados de la historia social. Hoy en día es clara
la importancia de estas cuestiones en la historia contemporánea



 
 
 

de España y, muy especialmente, en el presente caso, en la
historia del franquismo. Muchas de las investigaciones realizadas
desde esta perspectiva permiten y obligan a reorientar algunas
de las explicaciones tradicionalmente aceptadas sobre distintos
procesos o periodos históricos. En el presente caso, sobre la
historia de la represión y de la resistencia al franquismo y
sobre la presencia de las mujeres en estas. Y, sin embargo, en
muchas ocasiones estas investigaciones siguen sin incorporarse
al conjunto de las explicaciones históricas, incorporación que
permitiría complejizar y enriquecer la comprensión histórica.

El trabajo, por tanto, trasciende lo que significaría un estudio
de caso para, a partir de un riguroso y detallado estudio de las
fuentes primarias, facilitar las perspectivas de contraste y de
análisis comparado con otros trabajos sobre el tema. Pero, sobre
todo, para desarrollar una sugerente y novedosa reflexión global
sobre la complejidad de los ámbitos represivos del franquismo
y sobre las múltiples derivaciones de estos, especialmente en
el caso de las mujeres, derivaciones que quedan reflejadas
perfectamente en el título elegido: Seguimos siendo culpables.

Porque, más allá de la culpabilidad que de entrada se les
suponía a las mujeres en las mentalidades y los imaginarios
colectivos –al igual que a los hombres de entrada se les suponía
el valor–, tanto la «culpabilidad» política como la condena de las
mujeres que fueron castigadas durante el franquismo por la Ley
de Responsabilidades Políticas iban mucho más allá de las puras
sanciones económicas que comportaba la ley.



 
 
 

Así, la «culpabilidad» se debía, por un lado, a razones
políticas, por haber estado vinculadas personal o familiarmente
a los republicanos, a los «rojos», a los vencidos. Pero, por otro
lado, la «culpabilidad» era, también, por el hecho de ser «malas
mujeres». Es decir, por haber transgredido como mujeres el
«mandato de género», por haber actuado como mujeres políticas,
que en el lenguaje del régimen significaba haber actuado como
«mujeres públicas», en el doble sentido moralmente peyorativo
del término. La «culpabilidad», además, no se extinguía con el
simple pago de la sanción económica –cuando ello era posible–,
sino que, efectivamente, «seguían siendo culpables» durante
mucho tiempo ante su entorno, su familia, su pueblo, su barrio,
ante sus vecinos.

Así mismo, esa múltiple culpabilidad comportaba también
múltiples formas de castigo y de condena: la económica
significaba en muchos casos la reducción a la pobreza extrema,
a la miseria, al hambre, a la expropiación de sus pocas
pertenencias, a quedarse sin techo o a endeudarse durante años,
así como a la falta de trabajo por estar marcadas como «rojas».
Pero, además, la culpabilidad conllevaba asimismo condenas
de cárcel y de falta de libertad: las mujeres condenadas por
responsabilidades políticas fueron además mujeres presas en las
cárceles, cárceles en las que a menudo estaban con ellas sus hijos
y de las que también estos desaparecieron en ocasiones.

Todas estas múltiples vertientes de la represión franquista se
encuentran en los diferentes capítulos del libro Seguimos siendo



 
 
 

culpables de Mélanie Ibáñez, capítulos en los que la autora realiza
también un excelente análisis del estado de la cuestión sobre
la historiografía especializada en la represión franquista de la
posguerra y, más específicamente, sobre la legislación represiva
y su evolución judicial, y en los que va desarrollando con todo
detalle el estudio de sus características en Valencia, así como
de las especificidades derivadas de la perspectiva de género
como una de sus aportaciones más relevantes al conjunto de la
problemática analizada.

Pero también, y muy especialmente, el trabajo contiene
capítulos en los que, a través del análisis de los expedientes
individuales o colectivos, se encuentran las vidas de las mujeres
concretas con nombres y apellidos, las biografías de mujeres de
carne y hueso con su historia, su memoria y sus experiencias
personales transformadas en materiales conformados por el
tiempo.

Y en ese sentido, Seguimos siendo culpables tiene la cualidad
de aunar el análisis cuantitativo y el cualitativo, el rigor del
dato y el valor de lo personal y biográfico: por un lado, saber
quiénes eran estas mujeres, cuántas eran, qué tipo de sentencias y
condenas tuvieron, dónde, cuándo y cuántos años, etc. Pero, por
otro lado, nos permite acercarnos con respeto a las experiencias
y los sentimientos individuales de las mujeres represaliadas: la
pobreza, el hambre, la falta de libertad, la humillación y la
miseria moral que les rodeaban, pero también la dignidad, la
resistencia, el valor. Experiencias todas ellas enmarcadas en



 
 
 

su contexto y, precisamente por ello, cargadas de significado
histórico. En definitiva, el libro desarrolla ambos análisis con una
enorme coherencia e incorpora, así, la perspectiva de la historia
de las mujeres a un aspecto fundamental de la historia de la
represión franquista, lo que sin duda añade más interés si cabe a
un estudio de rigor académico incuestionable.

Ana Aguado
Universitat de València
INTRODUCCIÓN
Las siguientes páginas están dedicadas a un estudio

monográfico sobre la aplicación de la Ley de Responsabilidades
Políticas en la provincia de Valencia, centrándose en –y a partir
de– las mujeres. Como quien lea estas líneas comprobará a lo
largo de los capítulos, los puntos de interés, aunque siempre en
torno a esta ley, son muy variados. Entre otros, la disociación
entre la teoría legislativa y la práctica/dinámica judicial, los
cambios que implica la reforma de 1942 y cómo estos se
«materializaron» o cómo pudieron afectar a los procedimientos
en el día a día y en qué contexto se incoaron, instruyeron y
fallaron.

Dos son los aspectos que he deseado potenciar y que son
transversales a todo el trabajo. En primer lugar, este estudio se
vertebra a partir de los procedimientos seguidos contra mujeres.
La intención de esta publicación no es solo analizar la aplicación
de esta ley «sobre», sino también «a partir de». En otras
investigaciones se ha tomado como referencia para el estudio



 
 
 

de la incidencia de la ley a colectivos y personas, normalmente
hombres, que tuvieron un papel activo y/o protagonista en la vida
política durante la Segunda República y la Guerra Civil en la
retaguardia republicana. En este caso, el colectivo tomado como
referencia son las mujeres.

Así, se pretende seguir reflexionando sobre las
especificidades de la represión femenina y, a partir de esta,
observar la actuación de la jurisdicción especial en la provincia
de Valencia para una comprensión más general y compleja.
Utilizando las palabras de Ana Aguado: es «una perspectiva muy
alejada de la consideración de que el género es un tema puntual
que se puede añadir a los considerados como relevantes».1

Y, en segundo lugar, se ha procurado desarrollar un intenso
esfuerzo comparativo. La Ley de Responsabilidades Políticas, la
represión económica judicial, ya ocupa un importante número
de páginas en la historiografía. De entre todas esas páginas, este
libro pretende enmarcarse junto a aquellos que han tomado como
marco de análisis un espacio geográfico-judicial, de actuación de
tribunales regionales y/o juzgados instructores.

Además, se ha pretendido una mirada permanente que
tenga en cuenta los resultados, conclusiones y reflexiones de
estas investigaciones. Es decir, no solo incluir un apartado de
estado de la cuestión, sino apostar activamente por insertar
las problemáticas detectadas en el estudio sobre Valencia en
un marco más amplio. En definitiva, contrastar y comparar
todo lo posible. Aun con todas las prevenciones y dificultades,

#ulink_53466ec3-cb10-5f46-aa66-83a76801d865


 
 
 

ha sido un ejercicio epistemológica y metodológicamente muy
enriquecedor, que se ha considerado, y se sigue considerando,
necesario para intentar ofrecer explicaciones más complejas y
globales.

Por otro lado, quizá como pueda sucederles también a muchos
otros y muchas otras historiadoras, ha sido muy complicado
pensar y escoger un título. Que condense, pero que sea «amplio»;
que contenga una primera parte más literaria, pero que no
constriña excesivamente. Reto mayor cuando los estudios en los
que desea enmarcarse esta monografía han hecho gala ya de una
buena dosis de imaginación.

Las palabras finalmente escogidas han sido «seguimos siendo
culpables», extraídas de las memorias de Ángeles Malonda,
publicadas en esta misma editorial. Son las palabras de una de
las responsables políticas valencianas localizadas, que con esta
precisión y clarividencia refería la «presión ambiental» tras salir
de las prisiones, acuñada por Ricard Vinyes.2

Se han escogido para este libro porque, en una interpretación
libre de quien escribe estas líneas, evocan algo que va más
allá del objetivo económico. Alude a esa vertiente de control
y escarmiento colectivo. También al estigma, la marginación,
las dificultades, la persecución que no termina. Muchas de
las responsables políticas valencianas pasaron por las cárceles
franquistas y, al salir, todavía debieron «pagar» la misma culpa
por otra vía; en este caso, un procedimiento por responsabilidad
política.

#ulink_b6d53ad2-6019-5049-ac8f-f5a951ae4767


 
 
 

Finalmente, en cuanto a la estructura, se ha optado por siete
capítulos, organizados para seguir un hilo. Los dos primeros
son la necesaria introducción al estudio territorial. El primero
analiza, que no describe o enumera, el andamiaje normativo de
la represión económica judicial. Una legislación que fue más
allá del texto de febrero de 1939, con normas posteriores que
implicaron cambios sustanciales.

El segundo capítulo continúa con esta introducción
aproximándose al contexto y estudio de dicha legislación. Por un
lado, para ese contexto, se presta atención a las aportaciones de
la historiografía a la caracterización y estudio de la represión de
posguerra. Por otro, se incluye un breve estado de la cuestión
específico, con atención a problemáticas como el acceso a la
documentación o las diferentes metodologías de cuantificación;
así como un apartado relativo al debate en torno a los objetivos
de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Los capítulos tercero, cuarto y quinto están dedicados a la
práctica/dinámica judicial en la provincia de Valencia, a los
números, a los problemas internos, a la instrucción y a las lecturas
que los juzgados hicieron de la norma. El microscopio se va
ajustando: primero, el tercer capítulo, ofrece una panorámica
general a partir del Boletín Oficial de la provincia de Valencia
y documentación interna de la jurisdicción –encontrarla fue un
verdadero e inesperado «regalo»–.

Después, los capítulos cuarto y quinto proceden a
una lectura minuciosa, de microscopio muy enfocado, de



 
 
 

expedientes conservados en el Archivo del Reino de Valencia.
Fundamentalmente, de expedientes individuales o colectivos en
los que al menos una de las encausadas es una mujer. Desde
luego, estos capítulos pueden leerse por separado, pero debe
indicarse que son complementarios para quien quiera bucear
en la jurisdicción valenciana. Las argumentaciones del capítulo
tercero se completan y precisan con los capítulos cuarto y quinto.

Los últimos dos capítulos están dedicados a las responsables
políticas de Valencia. Por un lado, a reflexionar sobre las mujeres
en relación con las cifras y sobre sus circunstancias personales,
pudiendo destacar la doble condición de presas y responsables
políticas, y la precariedad, incluso extrema. Por otro, a observar
los efectos de la tramitación de los expedientes en el día a día y
cómo los afrontaron.

1 Ana Aguado: «La historia de las mujeres como historia
social», en Magdalena Santo et al. (coords.): La historia de las
mujeres. Una revisión historiográfica, Valladolid, Universidad de
Valladolid, 2004, p. 61.

2 Ángeles Malonda: Aquello sucedió así, Valencia, PUV,
2015; Ricard Vinyes: «Sobre la destrucción y la memoria de las
presas en las afueras de la prisión», Historia del Presente 4, 2004,
p. 17.

I. EL ANDAMIAJE NORMATIVO DE LA REPRESIÓN
ECONÓMICA

DEL GOLPE DE ESTADO A LA ÚLTIMA VUELTA DE
TUERCA

#ulink_1b425c4d-e0d6-5d2b-9289-254b244efe6c
#ulink_5bb01c18-86a6-5666-979a-aa40694abc87


 
 
 

La búsqueda de financiación para el esfuerzo bélico en
los territorios donde había triunfado el golpe de estado, o
que iban siendo ocupados, comenzó desde el propio inicio
de la Guerra Civil. Con un fin recaudatorio, se promovieron
múltiples campañas específicas, cuotas, impuestos especiales,
cuestaciones o suscripciones. Podían afectar a todo el territorio
ocupado y tener un carácter oficial o bien darse en un ámbito
local para cubrir necesidades concretas. Entre estas iniciativas se
encuentran la denominada «suscripción nacional» u otras más
peculiares como el impuesto del «plato único» o «el lunes sin
postre». Su carácter voluntario es discutible en la medida en
que se recurrió a la presión y a medios coactivos para obligar
a contribuir. Es más, este sinfín de medidas recaudatorias se
convirtió también en mecanismo de control y coerción.1

Otras estrategias recaudatorias estuvieron más directamente
relacionadas con la represión económica. Incautaciones, requisas
o multas fueron también una práctica habitual desde el inicio
de la contienda.2 Eran todavía disposiciones poco o nada
unificadas, organizadas y/o depuradas en cuanto a su ordenación
jurídica. Pero no se trataba de medidas descontroladas sin unos
fines claros. Al contrario: estaban institucionalizadas. Emanaron
de las autoridades militares o civiles a nivel territorial, lo
que les confiere el carácter de oficial. Evidentemente, con
estas exacciones económicas se pretendía obtener recursos
extraordinarios y sostener el esfuerzo bélico. Sin embargo, esta
u otras finalidades estaban supeditadas al «objetivo central [d]el

#ulink_7f922222-4576-503b-9f89-4c215149ddae
#ulink_65185385-3fa6-5921-ae22-f2e290927249


 
 
 

control social y político de la población de la retaguardia»,
constituyen otro «mecanismo represor de los contrarios».3

Asimismo, se produjeron otros actos de extorsión y expolio
«arbitrario» o «extraoficial». Hubo episodios de verdadero
pillaje y rapiña: saqueos de enseres de trabajo o personales,
desvalijos de casas y propiedades o apropiaciones de animales
y aperos.4 Fueron acciones más o menos espontáneas, más
o menos desorganizadas. Pero, como sucedió con otras
formas de violencia, ello no implica necesariamente que se
tratase de fenómenos totalmente arbitrarios, descontrolados o
desconocidos. Los límites son muy difíciles de establecer y
no debe atenuarse el papel jugado por los militares. Pudieron
ser o no actuaciones ordenadas, ajenas o que contaron con la
aquiescencia de estos. En todo caso, fueron los responsables
últimos y es probable que estas múltiples formas de violencia
estuviesen previstas y fueran incluso deseadas.5 Al menos,
aquellos que perpetraron estos expolios contaron con su
permisividad o confiaron en que no se emprenderían acciones
contra ellos. Asimismo, pese a la espontaneidad, no todo era
válido: había unos criterios tácitos mínimos, al menos sobre
contra quién podían aplicarse.

Estas incipientes formas de represión económica tuvieron
también una dimensión generizada. Las mujeres fueron en
muchos casos las víctimas principales de acciones como los
saqueos, al encontrarse los varones de la familia huidos o
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detenidos. Igualmente, en las multas y requisas se observan las
causas específicas de la punición femenina.6

Paralelamente, el proceso de centralización, ordenación
jurídica y judicialización de este expolio económico comenzó
apenas dos meses después del golpe de estado. El 13 de
septiembre de 1936 se aprobó el Decreto 108 de la Junta
de Defensa Nacional, que promulgaba la ilegalización de los
«partidos y agrupaciones políticas» integrados en el Frente
Popular, así como la incautación de sus bienes. Además, se
disponía la posible corrección, suspensión o destitución de
los funcionarios públicos y las empresas subvencionadas por
el Estado cuando «aconsejen tales medidas sus actuaciones
antipatrióticas o contrarias al movimiento nacional». Y,
evidentemente, las confiscaciones y embargos cautelares.7 Por
una ampliación de este decreto, en diciembre de 1936, estos
sumarios afectaron también a personas individuales a las que se
les podrían embargar sus bienes, excepción hecha de sus útiles
de trabajo hasta un valor de diez mil pesetas.

De esta forma, en el Decreto 108 «se establecen las bases
jurídicas generales que plantean el inicio y desarrollo, de
manera mucho más sistemática y organizada, de los procesos
de incautación y retención de bienes».8 Se convirtió en el
punto de partida de dos de los principales instrumentos de la
represión económica: la depuración de funcionarios, en el plano
laboral, y el castigo económico de los considerados enemigos
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por las supuestas responsabilidades contraídas.9 Asimismo, se
inauguraba en este ámbito el ejercicio de la retroactividad a la
hora de liquidar culpas.

La labor confiscatoria continuó regulándose en su parte
más práctica con el Decreto-Ley de 10 de enero de 1937. El
nuevo texto y otras disposiciones anejas establecían la creación
de una estructura ad hoc, así como de un procedimiento
jurisdiccional propio, para llevar a cabo las incautaciones
contra las organizaciones ilegalizadas y las personas que podían
considerarse responsables de lo señalado en el Decreto 108. La
incautación de bienes tenía obviamente un interés económico
inmediato. Convergía, además, un objetivo represivo y de control
con la voluntad de que ningún supuesto responsable escapara.
Dos intereses que, como señala Manuel Álvaro, «no solo resultan
en ocasiones difíciles de armonizar, sino que podían, y de hecho
lo hicieron, entrar en contradicción».10

Se constituyó una Comisión Central cuya labor era investigar,
inventariar y administrar los bienes. En cada provincia
actuaría una Comisión Provincial de Incautación de Bienes
encargada de ordenar la tramitación de los expedientes de
responsabilidad civil. El procedimiento guarda similitudes con
el de responsabilidad política, si bien sería llevado a cabo
en este caso por jueces del partido judicial correspondiente,
participando además otras instancias en el fallo.11 Este corpus
legislativo y las instancias encargadas de su aplicación son los
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exponentes de la represión económica judicial durante la Guerra
Civil hasta su sustitución, y la asunción de sus competencias y
sus carencias, por la jurisdicción de Responsabilidades Políticas.

De hecho, apenas un año después de su entrada en vigor,
comenzó el germen de esa futura Ley de Responsabilidades
Políticas con la formación de una ponencia, dentro de
Vicepresidencia del Gobierno, encargada de elaborar y redactar
un proyecto de ley. Este proceso de gestación no fue nada fácil.
Hubo polémicas y debates, especialmente con la composición
de los tribunales. Igualmente, aunque con posicionamientos
favorables, el proyecto recibió críticas y objeciones en cuanto
a su contenido y los problemas prácticos que podría conllevar.
Al final, prácticamente todas las críticas y observaciones fueron
desechadas y el texto apenas sufrió algunas modificaciones en su
parte procesal.12

La nueva ley fue aprobada el 9 de febrero de 1939 y enviada
para su publicación al Boletín Oficial del Estado (BOE), donde
apareció el 14 de febrero.13 Implicaba la derogación de la
normativa anterior. Su última parte está prácticamente dedicada
a cómo se debía proceder a partir de ese momento en el que la
nueva jurisdicción sustituiría a la de Incautación de Bienes, que
debía desaparecer en seis meses –aunque después se prorrogó
otros tres meses más–.14 Posteriormente, se dictaron nuevas
instrucciones en torno a este cambio, que debía ser rápido.
En aquellos territorios donde no había actuado previamente la
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Incautación de Bienes, la nueva jurisdicción debía iniciar la tarea
de cero. Para estos casos se promulgaron también normas e
instrucciones transitorias hasta la constitución de los organismos
previstos por la ley.15

La Ley de Responsabilidades Políticas es la culminación
de la judicialización del expolio que se venía produciendo
desde los primeros momentos del golpe de estado. Sustituyó
a la legislación y las actuaciones previas en materia de
incautación, pero también las continuó, confirmó y amplió. Fue
un paso más allá. Otra vuelta de tuerca que introdujo «un giro
significativo en la consideración del delito, al hacerse explícito
por primera vez el concepto de “responsabilidad política”».16

Constituyó, de hecho, el eje de la represión económica judicial
de posguerra.17 Complementó y completó en su vertiente
económica el multifacético fenómeno represivo, especialmente
la labor ejercida por los tribunales militares.

Según Antonio Barragán «se trata ahora, con la aplicación de
esta ley, de diseñar un proceso de control y de represión política
y económica mucho más articulado, intenso y jerarquizado».
Además, según este mismo autor, la nueva ley presenta un «más
acabado armazón jurídico» con respecto a la legislación que la
precede por tres motivos. Primero: porque «ordena, sistematiza
y articula de forma más coherente todo el aparato represivo
de finalidad económica», desde la estipulación de los supuestos
delictivos hasta sus relaciones con la jurisdicción ordinaria.
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Todo queda más claramente definido y organizado. Segundo:
recoge «nuevas perspectivas políticas y jurídicas» producto de la
evolución de los acontecimientos y de la depuración doctrinal de
los propios sublevados que difícilmente podían ser previstas al
inicio de la guerra. Y tercero, en estrecha relación con el anterior:
introduce «elementos justificatorios» más sofisticados que las
primeras argumentaciones aducidas en bandos y decretos.18

UNA DISECCIÓN DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

La Ley de Responsabilidades Políticas ha sido definida
y calificada con expresiones elocuentes y taxativas: una
«monstruosidad», una «aberración jurídica en sí misma», un
«despropósito», un «disparate» con un «profundo carácter
antijurídico».19 El sinfín de aberraciones y perversiones
jurídicas de su articulado es posiblemente la característica
que más han reseñado los distintos análisis. Se han destacado
la retroactividad, la vulneración de principios jurídicos, la
preponderancia de los militares en su aplicación o la extensión
de la responsabilidad. El procedimiento previsto tampoco se
queda atrás: los plazos exiguos, el desconocimiento en cuanto al
origen de las acusaciones o los mismos mecanismos disuasorios
dispuestos por la ley dificultaban o imposibilitaban la capacidad
de defenderse de los encausados. Además, se dejaba un
amplísimo margen de arbitrio judicial y estas perversiones se
agudizaron porque la práctica judicial estuvo marcada por el afán
represivo y la burocratización del castigo.
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Las culpas a liquidar
El texto legislativo se compone de un total de 89 artículos, más

preámbulo y disposiciones finales, divididos en cuatro títulos.
El primero de estos títulos recoge la declaración y causas para
incurrir en responsabilidad política –las culpas a liquidar–, así
como las sanciones con que estas se penan.

Las perversiones jurídicas comenzaban ya desde el
primer artículo: la responsabilidad política se declaraba con
retroactividad hasta el 1 de octubre de 1934. Se superaba así el
Decreto 108, que hacía alusión a las elecciones de febrero de
1936. Retrotraer las culpas a octubre de 1934 no es baladí, sino
que su elección está directamente relacionada con el carácter
legitimador de esta ley: tiene un carácter simbólico como
referente ideológico de la derecha reaccionaria.20

Además, este primer artículo contemplaba ya otros de los
vicios posteriormente repetidos a la hora de señalar las causas
de responsabilidad. No se entiende únicamente como culpables
a aquellos que participan activamente, sino también a los
que «contribuyen» o se oponen «con pasividad grave». A la
ambigüedad del vocabulario se suma la ampliación del límite de
qué era lo condenable, considerándose como tal las omisiones.

La responsabilidad superaba al individuo para extenderse
también a personas jurídicas. En concreto, a un nutrido grupo
de «partidos y agrupaciones políticas y sociales» que quedaban
«fuera de la ley» y que sufrirían «la pérdida absoluta de sus
derechos de toda clase y la pérdida total de sus bienes». En un
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largo listado aparecían partidos, sindicatos y organizaciones que
habían participado en la vida política, social y cultural durante
la Segunda República y la Guerra Civil en retaguardia. A estos
se añadían las «Logias masónicas» y se dejaba la puerta abierta
a futuras incorporaciones. En este aspecto no se emprendía nada
nuevo: en el mismo articulado se recoge explícitamente que se
estaba ratificando lo declarado en el ya citado Decreto 108 y se
confirmaban las incautaciones derivadas de este.21

Tras la declaración de la responsabilidad, el artículo
cuarto recoge las diecisiete causas por las cuales las
personas eran consideradas responsables políticas y, por tanto,
sujetas a sanciones. La primera de ellas, recogida en el
apartado a, implicaba una duplicidad judicial que conculcaba
sistemáticamente el principio jurídico non bis in idem,
consistente en la prohibición de que un mismo hecho resulte
sancionado más de una vez:22

Haber sido o ser condenado por la jurisdicción militar por
alguno de los delitos de rebelión, adhesión, auxilio, provocación,
inducción o excitación a la misma, o por los de traición en virtud
de causa criminal seguida con motivo del Glorioso Movimiento
Nacional.

Así, una primera condena implicaba directamente una
segunda por los mismos hechos en base al primer fallo, con otra
gama de sentencias: una incriminación múltiple.23 De hecho,
como se verá posteriormente, la apertura de un expediente en
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virtud de esta resolución condenatoria anterior implicaba una vía
del procedimiento en la que no se investigaban los hechos ya
condenados, sino que directamente se centraba en las diligencias
necesarias para establecer la sanción económica.

Las restantes dieciséis causas se extienden desde el apartado b
al p. Entre los responsables políticos se encuentran los dirigentes
de partidos, agrupaciones y asociaciones. También convocantes,
altos cargos, candidatos, apoderados, interventores o afiliados
(en teoría no los afiliados a sindicatos) en las elecciones de
1936. O personas que hubieran desempeñado misiones «de
calificada confianza» por nombramiento del Frente Popular,
un gran protagonista en los supuestos de responsabilidad.
Tampoco se olvida a la masonería. A todos estos responsables se
sumaban otros tantos que habían permanecido en el extranjero
durante la guerra, contemplándose circunstancias y/o plazos
muy delimitados; que se habían «opuesto de manera activa
al Movimiento Nacional»; que habían «realizado cualesquiera
otros actos encaminados a fomentar con eficacia la situación
anárquica en que se encontraba España» o que habían «excitado
o inducido» por cualquier medio (también de palabra, véanse
las posibilidades de denuncias en estos casos) los desdibujados
hechos y cargos recogidos en otros supuestos.

Al final, se contempla un abanico tan amplio y difuso
de supuestos que casi cualquiera podía verse encausado. Son
supuestos caracterizados en su mayoría por la indeterminación,
la ambigüedad y la vaguedad a la hora de encausar y, por



 
 
 

el contrario, la precisión más absoluta a la hora de eximir.
No se tiene en cuenta la voluntariedad o involuntariedad –
huelga decir que tampoco las circunstancias excepcionales que
genera un conflicto bélico– y se juzgan tanto actos concretos
como omisiones o pasividad grave. Esta pretendida ambigüedad
permitía que un gran número de personas cupiesen en el centro
de la diana y dejaba mucho espacio a la valoración subjetiva.
Este amplio espacio de interpretación ni era casual, ni un defecto
jurídico, sino un efecto buscado que dejaba a la dictadura la
capacidad de regular la intensidad de la represión atendiendo a
criterios políticos.24 Por su parte, se dejaba mucho margen de
maniobra a unos tribunales con un marcado perfil político.

Además, las culpas a liquidar se refieren a acciones
anteriores al momento en el que se promulga la ley,
continuándose la retroactividad contemplada en el artículo
primero explícitamente. Se vulnera así otro principio jurídico
según el cual para que una conducta sea calificada como
delito debe estar establecida como tal con anterioridad a su
realización. Es la máxima nullum crimen sine lege o nullum
crimen, nulla poena sine praevia lege que, en cierto sentido, es
un fundamento de irretroactividad. La Ley de Responsabilidades
Políticas está en las antípodas de esta máxima jurídica. Aún más:
lo que se condena conforma un «verdadero catálogo de pecados
democráticos».25

Las causas de responsabilidad son un inventario de actitudes
y actuaciones legales, legítimas y normalizadas en el momento
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en que se produjeron, tras lo cual subyace la búsqueda de
legitimación. En palabras de Manuel Álvaro: «se creó un
instrumento legal que permitía considerar delictivos hechos que
en el momento de producirse estaban revestidos de la más
absoluta legalidad e, insistimos de nuevo, legitimidad moral
y política».26 Por ello, este autor define la ley como «un
entramado seudojurídico que pretende legitimar lo que simple
y llanamente es una dura depuración política e ideológica que
buscaba eliminar de cuajo cualquier rastro de disidencia en la
sociedad española».27

La amplitud de la diana continuaba en las circunstancias
modificativas contempladas. Aunque siempre dejando margen
a la interpretación, las circunstancias eximentes y atenuantes
son descritas con mayor precisión y minuciosidad. La
exención se limitaba a los menores de 14 años y a aquellos
que acreditasen haber prestado «servicios extraordinarios al
Movimiento Nacional». Esto es, una fidelidad/adhesión absoluta
y demostrable con papeles, honores o marcas físicas. Únicamente
se dejaba la puerta abierta –«al prudente arbitrio de los
Tribunales»– en un caso: «el arrepentimiento público», anterior
al golpe de estado y seguido de «adhesión y colaboración».28

Las circunstancias atenuantes continúan, en la misma línea,
atendiendo a la edad y a los «servicios prestados», con especial
atención a la participación en la contienda bélica. Por un lado,
mitigaba la condena ser menor de 18 años. Por su parte, se

#ulink_36416701-656d-52ba-9b4f-be77d732326e
#ulink_6f123c28-9dcc-558e-abaa-ba2604f59346
#ulink_3dccb43b-f323-50d5-b53e-7bbf09e42a33


 
 
 

contemplaba a aquellos adeptos cuyos «servicios» no hubiesen
sido tan reseñables: «eficaces» en vez de «extraordinarios».29

Por el contrario, además de reservar un lugar especial a la
masonería, la responsabilidad se agravaba siguiendo un criterio
tan difícilmente mesurable como la supuesta relevancia de la
persona en su entorno:

… se tendrá en cuenta para agravar la responsabilidad del
inculpado su consideración social, cultural, administrativa o
política cuando por ella pueda ser estimado como elemento
director o prestigioso en la vida nacional, provincial o local,
dentro de su respectiva actividad.30

Para determinadas figuras en los pueblos, esto podía implicar
una condena. Aunque no se explicita claramente, ello quedaba
«al prudente arbitrio de los Tribunales».

Las sanciones
Las sanciones podían ser de tres tipos, con gradaciones o

variantes en cada caso. El primer grupo se refiere a las penas
restrictivas de la actividad, con inhabilitación para ejercer cargos
públicos o profesiones. Esta inhabilitación podía ser absoluta,
para todo tipo de cargos, o especial, circunscrita a un cargo
o profesión concretos. El segundo grupo atiende a las penas
limitativas de la libertad de residencia, que en ningún caso
implican privación de libertad –no imponía penas de reclusión
o prisión–. La diferencia entre estas sanciones que limitaban la
residencia está relacionada fundamentalmente con la distancia y
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el lugar donde se cumple.31

Cuando los responsables políticos hubiesen sido condenados
por la justicia militar, únicamente se les podrían imponer las
sanciones del tercer grupo: las económicas. Hacían referencia
a la pérdida total de bienes, al pago de una cantidad fija o
a la pérdida de determinados bienes.32 En realidad, las dos
últimas podían implicar la primera cuando la voluntad represiva
o ejemplarizante llevase a imponer multas situadas por encima
de las posibilidades de los encausados.33 Además, para casos
que «revistan caracteres de gravedad extraordinaria» –o, como
señala el preámbulo, para «los que no merecen seguir siendo
españoles»– se podía proponer la pérdida de la nacionalidad
española.34

Estas sanciones previstas implicaban un alto grado de
privación y restricción, desvirtuándose el supuesto carácter no
penal de la ley.35 En caso de llegar a conjugarse las tres en alguno
de sus grados, o incluso sin producirse este extremo, conllevaban
una muerte civil para el encausado: la exclusión y marginación
de la persona penada.36 Podía verse privada de todos o una
parte de sus bienes, ser inhabilitada para ejercer su profesión
y ser obligada a residir fuera de su localidad de origen o de
vecindad. En este sentido, se le imponía aislarse, desvincularse
de sus espacios de referencia, alejarse de posibles redes de ayuda
familiares, vecinales o de amistad.

En consonancia con su objetivo económico, el texto legislativo
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no otorga la misma importancia a los tres grupos o tipos
de sanciones, observándose diferencias esenciales entre las
económicas y las no económicas. Primera: solo las sanciones
económicas debían imponerse siempre. Por el contrario, a las
penas relacionadas con la actividad y la residencia se les da
un carácter complementario y se conciben en términos de
seguridad:

… en aquellos casos en que se deba prevenir el peligro
dimanante de posibles actuaciones futuras de los inculpados, [las
sanciones económicas] podrán ir acompañadas de otras, que, en
rigor, tienen el carácter de medidas de seguridad.37

Segunda: las penas no económicas variarían su dureza y
se alargarían en función de la calificación de los hechos por
parte del Tribunal Regional, dando la ley unos parámetros
básicos. Sin embargo, para las penas económicas no había
límite temporal: eran imprescriptibles. Y para fijarlas no se
debía prestar únicamente atención a la «gravedad de los hechos
apreciados», sino, esencialmente, a factores como «la posición
económica y social del responsable y las cargas familiares que
legalmente esté obligado a sostener».38 Tercera: las sanciones
económicas eran transmisibles a los herederos, perdiendo su
carácter personal y extendiendo la responsabilidad.39

Una jurisdicción ad hoc
La Ley de Responsabilidades Políticas creó todo un sistema

judicial propio, una jurisdicción especial ad hoc para aplicar una
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ley especial y excepcional. El segundo título del texto legislativo
está dedicado a esta jurisdicción especial encargada de aplicar
en exclusiva la ley y a delimitar sus características, composición
y competencias.

En el vértice se situaba el Tribunal Nacional,40 dependiente
de Vicepresidencia de Gobierno –y no de Justicia–. Su personal
titular estaba integrado por cuatro personas, un presidente y tres
vocales «de libre nombramiento del Gobierno». Los vocales –y
sus suplentes– serían un miembro del ejército, otro del partido
y un tercero de la magistratura. El cuarto miembro titular
era el presidente, figura sobre la que el texto legislativo no
estipulaba condiciones o características para desempeñarla. No
obstante, quienes desempeñaron este cargo sí parecen ajustarse
a un determinado perfil político e ideológico y se mantenía el
equilibrio entre las tres «familias».41

Sus atribuciones son acordes con su carácter de instancia
superior: dirimir posibles conflictos de competencias o resolver
dudas y dictar instrucciones para la unidad de criterios. En
este sentido, debía también cumplir una función de control
y de castigo: dirigir e inspeccionar la actuación del resto de
organismos competentes y «corregir disciplinariamente». En
tercer lugar, podía proponer la creación de nuevos tribunales
regionales y/o juzgados instructores provinciales. Y, finalmente,
cuando el fallo de las causas por los tribunales regionales no se
hiciese por unanimidad o el inculpado –o herederos– interpusiese
recurso de alzada, la resolución definitiva sería dictada por el
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Tribunal Nacional.42

La cúspide a nivel territorial eran los tribunales regionales.43

Se crearon en total dieciocho: uno por cada capital de provincia
en que hubiese Audiencia Territorial, a los que se sumaban
otros tres radicados en Bilbao, Ceuta y Melilla. Estaban
compuestos, además de por los suplentes, por un presidente –
militar– y dos vocales: un funcionario de la carrera judicial y
un militante de FET JONS44 que fuese abogado. Todos ellos
eran nombrados por la Vicepresidencia del Gobierno según
las propuestas realizadas respectivamente por el Ministerio de
Defensa, el Ministerio de Justicia y el Secretariado de FET
JONS. Cada tribunal regional contaría también con un secretario
y su suplente, nombrados nuevamente por la Vicepresidencia del
Gobierno a propuesta del Ministerio de Justicia.

En los tribunales regionales comenzaban y se resolvían
los procedimientos por responsabilidad política. Les competía
ordenar la formación de expedientes, así como remitir los
testimonios recibidos de la jurisdicción militar en el caso de
las sentencias condenatorias por delitos de rebelión militar. Tras
concluir la instrucción de las causas debían dictar «sentencia
motivada», bien absolviendo o bien condenando; en este último
caso, estipulando las correspondientes sanciones. Una vez
emitido el fallo, debían velar por la ejecución de la sentencia.
Como vértice a nivel territorial, atendían también las consultas y
cumplían con funciones de vigilancia y control para la correcta
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y rápida aplicación de la ley.
Bajo la autoridad de los tribunales regionales se encontraban

los juzgados instructores provinciales.45 Eran los encargados
de instruir los expedientes. De entrada, debía haber uno por
cada capital de provincia, más otros tres en Bilbao, Ceuta y
Melilla. No obstante, pronto fueron un número insuficiente y,
tras peticiones de varios tribunales regionales, se crearon nueve
juzgados más que se sumaron a los 52 ya existentes.46 Cada uno
estaba formado por un juez instructor y su secretario, ambos
militares propuestos por el Ministerio de Defensa y nombrados
por la Vicepresidencia del Gobierno. Los jueces debían ser
militares con titulación de abogados, aunque posteriormente y
de forma transitoria se rebajaron los requisitos ante la escasez de
personal.47

La ley de febrero de 1939 creó otro tipo de órganos, distintos
pero complementarios a los anteriores, que se ocupaban de todo
lo relacionado con la ejecución y efectividad de las sanciones
económicas. La conformación de un entramado encargado
únicamente de la parte económica de la ley puede dar idea de la
importancia conferida al expolio y la recaudación.

El órgano superior de esta vertiente es la Jefatura Superior
Administrativa.48 El responsable era el mismo presidente del
Tribunal Nacional y el resto del personal era designado por el
Gobierno o por la Vicepresidencia del Gobierno. Se explicita
que su elección se realizará «libremente» o no se indica que
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fuese propuesto por mediación de ningún otro ministerio o
institución. En definitiva, el vértice administrativo –y de control
de los beneficios– estaba bien atado desde el propio Gobierno
y la Vicepresidencia. Sus funciones tienen que ver con el
inventariado, ocupación, administración –enajenar, embargar,
vender–, etc., de los bienes. Organizaba un Registro Central de
Responsables Políticos y se ocupaba de la «cuenta especial»,
donde se ingresaban los diferentes réditos que se obtenían. Como
órgano superior, se encargaba también de evacuar las consultas.

A cada uno de los tribunales regionales le correspondía
un juzgado civil especial.49 Tras la orden del correspondiente
tribunal regional se ocupaban de incoar la pieza separada para
hacer efectivas las sanciones económicas que no se hubiesen
pagado en plazo. Debían formar inventario, practicar las medidas
precautorias y embargos necesarios, sustanciarlas y fallarlas, y
realizar las ventas de los bienes que les ordenase enajenar la
Jefatura Superior Administrativa. Finalmente, se crearon salas
especiales en las audiencias territoriales.50 Les correspondía
estudiar y valorar las apelaciones que se pudieran presentar en
el proceso de resolución de las piezas separadas por parte de los
juzgados civiles especiales.

Es evidente el marcado perfil excepcional y político de
todo este entramado creado ex profeso. Por ejemplo, las
nuevas instancias no dependían del Ministerio de Justicia, sino
de Vicepresidencia del Gobierno. El resultado es previsible:
una estructura controlada y dependiente cuyos miembros eran
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escogidos entre los más adictos y afines. Cualquier veleidad de
independencia e imparcialidad en la práctica judicial encajan
difícilmente con este modus operandi en las designaciones. A
este respecto, Nacho Moreno indica que

Los nombramientos de dichas autoridades no fueron casuales,
sino que en la mayor parte de ellas habían dado muestras de
adhesión a la causa de los militares sublevados, pertenecían a
las élites locales o provinciales, o a las redes de clientelismo
consolidadas desde hacía años que ni siquiera la República
había conseguido alterar. Junto a ellos, encontramos a militares,
derechistas y algunos falangistas, a la vez que a hombres de
la carrera judicial que tuvieron ocasión de labrarse un futuro
político y profesional que de otra forma quizá hubiera sido
imposible.51

Este autor ha estudiado los perfiles profesionales, políticos y
socioeconómicos de quienes ocuparon las altas instancias de la
represión económica en Aragón entre 1936 y 1942 –Incautación
de Bienes y Responsabilidades Políticas–. Concluye que el
desempeño de estos cargos puede verse como «una recompensa
a los servicios prestados a favor del bando sublevado»: habían
tomado partido y habían sido parte activa durante la Guerra
Civil y por ello fueron recompensados. Además, estos puestos
sirvieron de «palanca para el ascenso profesional», así como
para tejer, si no existían previamente, relaciones de amistad y
clientelismo entre ellos y/o con otras personas influyentes.52

Además, a estos tribunales nítidamente políticos les
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correspondía aplicar una ley que les dejaba un amplio arbitrio
judicial a la hora, por ejemplo, de calificar los hechos y
determinar las penas.53

Pero no todas las élites estuvieron igualmente representadas.
Es cierto que se optó por una composición mixta de los tribunales
en la que estuvieran representados los sectores o «familias»
que, desde antes de la aprobación de la ley, pugnaban por el
control de la jurisdicción –la composición de los tribunales
fue un núcleo duro del debate previo–. Sin embargo, el peso
que la ley atribuye a cada facción no es el mismo, ya que la
preeminencia de los militares es evidente en la aplicación de
esta.54 Como se incidirá en páginas posteriores, son los más
representados proporcionalmente y ocupan los puestos clave del
entramado represivo a nivel territorial. De esta forma, la Ley de
Responsabilidades Políticas implicaba que los militares iban a
juzgar y condenar comportamientos estrictamente políticos, que
además eran legales cuando se produjeron.

Por su parte, la presencia de profesionales de la judicatura
buscaba introducir, además del equilibrio entre los distintos
sectores, un aura de normalidad dentro de los tribunales
especiales.55 Igualmente, aunque hasta la entrada en vigor de
la reforma la aplicación de la ley no recaía sobre la justicia
ordinaria, la jurisdicción especial ya implicó detracción de
personal. En números, suponía que un 9,5 % de la carrera judicial
se vio apartado de la justicia ordinaria, la mayoría magistrados.
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De hecho, una quinta parte de esta categoría profesional, un
20 %, se dedicó a las responsabilidades políticas entre 1939 y
1942.56

Un baile de pasos cortos: el procedimiento
El tercer título de la ley, el más largo, condensa toda la

parte procesal: los pasos desde la iniciativa hasta el fallo y su
ejecución. La larga lista de encausados potenciales se conjugaba
con las amplias posibilidades que ofrecía el texto legislativo a la
hora de iniciar un procedimiento. Podía iniciarse por sentencia
previa condenatoria de la justicia militar, por «denuncia escrita
y firmada de cualquier persona natural o jurídica» y por «propia
iniciativa» o por comunicación de «cualesquiera Autoridades
Militares o Civiles, Agentes de Policía y Comandantes de Puesto
de la Guardia Civil».57

El motivo de inicio marca el resto del encausamiento, lo
que permite hablar de dos vías del procedimiento. Cuando
hay condena previa por delitos de rebelión –es decir, cuando
el encausado está ya incurso en el apartado a del artículo
cuarto–, los trámites varían, se simplifican. De entrada, en estos
casos, el Tribunal Regional únicamente cumple un papel de
intermediario: recibe las copias de las sentencias militares y
las remite a los juzgados instructores. Sin embargo, cuando
el expediente era iniciado por los restantes motivos, sí debía
valorarse la conveniencia o no de incoar, y, en consecuencia,
ordenar la formación de expediente o el archivo de la causa.

Una vez recibido el testimonio de sentencia o la orden
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de proceder con la documentación aneja, llegaba el turno del
juez instructor. Para instruir las causas, debía llevar a cabo
básicamente tres diligencias en el plazo máximo de un mes.58

Primera: enviar a los boletines oficiales un anuncio de incoación
de expediente. Segunda: recabar informes de las autoridades
locales del lugar de residencia del encausado.59 Debían emitirse
en un plazo de cinco días y contener dos tipos de informaciones:
sus antecedentes políticos y sociales anteriores y posteriores al
golpe de estado del 18 de julio de 1936, especialmente aquellos
a los que hiciese referencia la denuncia, y sus bienes conocidos.

Tercera: citar al inculpado para que compareciese en el plazo
de cinco días. Si no lo hacía, proseguía igualmente la tramitación
del expediente «sin más citarle ni oírle». En esta comparecencia,
el juez le leía los cargos y el encartado podía contestar y
defenderse. Posteriormente, tenía también un plazo de cinco días
para aportar pruebas a su favor: documentos, testigos o mediante
un escrito.

Finalizada la declaración, el juez le hacía cinco prevenciones.
Las dos primeras estaban relacionadas con la restricción de su
libertad de movimientos. Las restantes abrían un nuevo plazo
en estrecha connivencia con el objetivo económico de la ley:
se disponía de ocho días para presentar una relación jurada de
bienes y deudas, incluyéndose al cónyuge si lo había. La ausencia
o el fallecimiento del encartado no eximía de la presentación
de esta relación jurada de bienes. Entonces, recaía sobre los
herederos.
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Debe tenerse en cuenta que, desde la firma de las
prevenciones, el encartado ya no podía «realizar actos de
disposición de bienes». Quedaba todo intervenido. Por ello, la ley
reservaba también espacio a las posibles actuaciones relacionadas
con los bienes de los inculpados. Se les podía autorizar para
«disponer mensualmente de una pensión alimenticia». Esto
no venía estipulado por ley, sino que quedaban a merced de
los organismos territoriales. Y bajo amenaza: por ejemplo,
si solicitaban efectivo para hacer frente al pago de una
contribución, pero no justificaban esta en cinco días, se les
denegaba en los meses siguientes la pensión alimenticia hasta
cubrir la cantidad de la que se había dispuesto. Por su parte,
si disponían de un negocio, se nombraba un interventor que lo
controlara, que podía cobrar como máximo diez pesetas diarias
por ello a cuenta del negocio intervenido.

En definitiva, vivían literalmente embargados, sin poder
disponer de sus propios medios de vida y expuestos a posibles
corruptelas y apropiaciones. En caso de que se detectara que
trataban de ocultar sus bienes, o simplemente si estos suponían
una elevada cuantía y «se estimase conveniente», el juez «podía
adoptar las medidas precautorias que considere precisas y
urgentes». Además, informaba rápidamente al Tribunal Regional
y este ordenaba la formación de una pieza separada de embargo
sin esperar al fallo del expediente.60

Las actuaciones de los juzgados instructores también variaban
cuando mediaba una condena previa de la jurisdicción militar,
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basándose en que el encartado ya incurría en responsabilidad
política. Venían condenados de antemano y por ende el juez
instructor «se abstendrá de investigar los hechos prejuzgados
en la sentencia firme de la Jurisdicción Militar».61 Cuando
los encartados provienen de la jurisdicción militar, las únicas
tramitaciones que el juez realiza están encaminadas a rastrear
y controlar la existencia de bienes. Por ejemplo, los informes
de las autoridades deben incluir únicamente referencias relativas
a sus bienes. Por el contrario, en los restantes casos debía
–en teoría– recabar pruebas para comprobar los hechos
atribuidos en la denuncia y en los informes de las autoridades.
También debía comprobar las pruebas de descargo, salvo
aquellas que directamente rechazase por considerarlas «inútiles
o improcedentes».

Cuando concluía la instrucción de la causa, el juez debía
elaborar un «resumen metódico» que incluyese todas las pruebas
practicadas, así como su «parecer» sobre la responsabilidad
y las posibles circunstancias modificativas del encartado. No
tenía carácter de sentencia o decisión judicial oficial, ni era
vinculante. Sin embargo, pudo ser la base de las sentencias.62

Este documento, junto al resto del expediente, se remitía al
Tribunal Regional para que este resolviese. Desde ese momento,
se iniciaba otro baile de fechas hasta el fallo de la causa, dándole
tres días para que el encartado o sus herederos se informaran
para presentar un escrito de defensa, contando con dos días más
si deseaban hacerlo.
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Tras la resolución del Tribunal Regional, dos circunstancias
podían todavía frenar la ejecución de la sentencia: que la
sentencia dictada no se hubiese acordado por unanimidad o que
el encartado o sus herederos hubiesen interpuesto, en un plazo de
cinco días tras la notificación, un recurso de alzada. En ambos
casos, el expediente se elevaba al Tribunal Nacional para su
resolución definitiva.

El recurso de alzada solo se podía fundar en dos supuestos:
vicio de nulidad del procedimiento o por denegación de alguna
diligencia de prueba que hubiese tenido como consecuencia una
evidente indefensión o injusticia notoria en el fallo. Elevado
al Tribunal Nacional, este debía dictar resolución definitiva en
el plazo de veinte días. El propio texto legislativo disuadía de
presentarlo, pues el Tribunal Nacional podía, si consideraba
temerario el recurso, «imponer al que lo interpuso una multa
hasta del diez por ciento del importe que represente la sanción
económica».63

Una vez que la sentencia fuese firme, se debían llevar a cabo
las actuaciones necesarias para ejecutarla. En caso de absolución,
la resolución se publicaba en los boletines oficiales. Si el fallo era
condenatorio, el baile de días y posibilidades continuaba, pero
siempre enfocado a un mismo paso final: el pago de la multa
impuesta. El capítulo de la ley relativo a la ejecución del fallo
está dedicado casi en su totalidad al cumplimiento de la pena
económica. Asimismo, los dos siguientes capítulos –los últimos
de la ley– se refieren también a cuestiones en torno a esta sanción:
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la pieza separada, las reclamaciones de terceros y la retroacción
del fallo.64

La notificación de la sentencia condenatoria se realizaba en el
propio domicilio del inculpado. Si era desconocido, se colgaba
en los estrados del Tribunal Regional. Pasados veinte días, podía
dictar lo necesario para llevar a efecto las posibles sanciones
relativas a la limitación de la libertad de residencia. También en
apenas veinte días se debía abonar el montante, es decir, hacer
efectiva la sanción. No obstante, la ley recogía la posibilidad de
que los tribunales regionales concediesen el pago a plazos cuando
pudiesen aportar garantías suficientes. Para ello, el encartado
debía solicitarlo y entregar una cantidad en efectivo en los
primeros tres meses. El resto se repartía en plazos, sin sobrepasar
el límite de cuatro años.65

Cuando el condenado hacía efectiva la sanción impuesta, se
publicaba un anuncio en los boletines oficiales haciendo constar
que por haberla satisfecho había recuperado la plena disposición
de sus bienes. Si pasados veinte días no había pagado la multa
ni había solicitado el pago aplazado, otra nueva maquinaria
se ponía en marcha –si no había comenzado ya–: el Tribunal
Regional ordenaba al juez civil especial que procediese con todas
las medidas y embargos necesarios para el cobro. Se iniciaba
entonces la pieza separada para la efectividad de la sanción
económica.66

Esta pieza separada contemplaba un primer periodo de treinta
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días hábiles en el que el juez civil especial esperaba la posible
aparición de personas que reclamasen derechos sobre los bienes
del inculpado. Mientras, procedía a los citados embargos y
medidas precautorias a la par que podía autorizar al encartado
a disponer de los frutos de sus bienes o de cantidades para
su sustento. Pasados los treinta días hábiles, se procedía a
tasar los bienes y remitir la relación resultante, incluyendo las
reclamaciones de terceros, a la Jefatura Superior Administrativa.
Entonces se ordenaba la venta inmediata de los bienes o de una
parte de estos, o bien se aplazaba. Si mediaba alguna tercería,
había que esperar a la existencia de sentencia firme sobre esta.
La pieza separada se mantenía abierta hasta que se produjera la
venta de todos los bienes.

La mayoría de bienes debían ser subastados: alhajas, metales
preciosos, obras de arte, patrimonio inmobiliario, semovientes,
negocios, créditos. Únicamente los valores mobiliarios, o el
mobiliario y enseres domésticos cuando tuviesen muy poco valor,
se vendían directamente. En caso de no conseguir adjudicar los
bienes en una primera subasta, se debía realizar una segunda
rebajando el precio a un tercio del de tasación. Si también
quedaba desierta, la Jefatura Superior Administrativa debía
acordar celebrarla en otra región –ya incluida la rebaja–, aplazar
la venta o sacarlos a una tercera subasta sin sujeción de ningún
tipo.

En definitiva, sobre papel, el procedimiento muestra una
sucesión de trámites sistemáticos y burocratizados que parecen



 
 
 

orientados a cursar con rapidez la culpabilidad –y la consiguiente
sanción– de los encausados. La iniciativa, instrucción y fallo de
los expedientes siguen en teoría el ritmo de un baile de pasos
cortos: tres días para una cosa, cinco para otra, tres más, cinco
más.67 Más que en una tramitación dotada de garantías, el énfasis
se pone evidentemente en la rapidez. De hecho, no se escatimaba
a la hora de emplear constantemente expresiones que incidieran
en la importancia de la celeridad o la recalcaran.

Además, la ley afirmaba el carácter improrrogable de los
plazos y se indicaba que «todos los días y horas serán hábiles
para actuar en el expediente de responsabilidad política desde
su iniciación hasta su resolución por sentencia firme».68 Y
establecía como una de las funciones de los tribunales regionales
vigilar y velar por una rápida tramitación, bajo amenaza de
apercibimiento «por las faltas de celo y actividad» e incluso de
sanción cuando fuesen reiteradas y/o graves.69

LA LARGA SOLUCIÓN A UN PROBLEMA
El andamiaje normativo sobre el que se sustentó la represión

económica judicial de posguerra no acabó con la promulgación
de la Ley de Responsabilidades Políticas. Tras su publicación
se sucedieron una «cascada de disposiciones normativas» para
facilitar su aplicación, así como numerosas instrucciones del
Tribunal Nacional.70 Sin embargo, la normativa que podemos
considerar más importante es precisamente la que trató de
resolver y acabar con el problema que había generado la propia
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ley: la reforma de 1942, la supresión de la jurisdicción en 1945 y,
finalmente, la relativa a los diferentes organismos creados para
acabar con el desastre.

1942. Cuadrar el círculo
Apenas tres meses después de la constitución de los tribunales

regionales y juzgados instructores, las memorias remitidas por
estos sugerían que no todo estaba siendo tan rápido como la
ley preveía: en ese lapso de tiempo ya acumulaban muchos
más asuntos pendientes de los que eran capaces de resolver. La
creación de nuevos juzgados fue insuficiente para hacer frente a
una montaña acumulada de causas pendientes de algún trámite.71

Las supuestas claridad, sencillez y rapidez del procedimiento
chocaron bien pronto con la cruda realidad de una jurisdicción
incapaz de resolver las causas incoadas masivamente en un
espacio de tiempo razonable. A la altura de octubre de 1941,
el Gobierno ya manejaba «datos incuestionables» que apuntaban
que la Ley de Responsabilidades Políticas «se había convertido
en un problema de dimensiones importantes». La Jurisdicción
había colapsado y, según los cálculos de la Subsecretaría de la
Presidencia, de mantenerse el mismo ritmo se tardaría quince
años en resolver la liquidación de las responsabilidades políticas.
De forma paralela al análisis y diagnóstico de la situación, se
barajaba la posible solución: modificar la ley de febrero de
1939.72

La reforma fue aprobada finalmente poco más de tres años
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después de la que venía a corregir, el 19 de febrero de 1942.73

Pese al maquillaje retórico de su preámbulo, fue la necesidad de
buscar una solución rápida, y no la variación de los presupuestos
ideológicos, la que dio lugar a la reforma. El factor fundamental
que explica esta nueva ley y su contenido es esa búsqueda de
una solución al problema generado por la ley de 9 de febrero de
1939 y liquidar cuanto antes las responsabilidades políticas. Las
premisas de la dictadura no han variado un ápice y el espíritu
de la ley de 1939 sigue intacto. Simplemente, se trata de agilizar
y para ello, como señala Fernando Peña, había que «afinar la
puntería»;74 esto es, corregir los factores que habían dado lugar
al atasco, modificando aquí y allí lo que se considerase necesario
para agilizar los trámites.

La misma hipótesis recoge Manuel Álvaro, quien considera
que las reformas introducidas van enfocadas a desbloquear
la situación, prestándose especial atención a la reducción
del número de expedientes que incoar o que agilizar su
tramitación.75 Por su parte, Antonio Barragán añade a este
«auténtico atasco» dos causas más: la impresión de que uno
de los objetivos políticos fundamentales se había cumplido al
crear un verdadero «censo de rojos» y la constatación de la
jurisdicción especial de que no se podían obtener beneficios
económicos de muchos de los responsables políticos contra los
que se había incoado expediente.76 Para el caso de Lleida,
se contempla también como factor importante la inviabilidad
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de hacer efectivas la mayoría de las penas impuestas.77 En
definitiva, como indica Ángel Garcia i Fontanet, la dictadura no
quería abandonar la purga, solo lograr una mayor eficiencia y un
impacto económico más real.78

Respecto a 1939 las modificaciones de 1942 se centran
fundamentalmente en tres aspectos. Primer aspecto: cambios en
las causas de responsabilidad y las circunstancias modificativas
de esta, enfocados a rebajar el número de responsables políticos
bien a la hora de incoar expedientes o bien a la hora de fallarlos.
Segundo: modificaciones en el procedimiento. Y tercero: la
supresión de la jurisdicción especial, pasando a ser competente
en materia de responsabilidades políticas la justicia ordinaria. No
obstante, la base siguió siendo el texto de febrero de 1939 y los
vicios y perversiones continuaron.

En relación con las causas de responsabilidad, se reducían
los supuestos modificando varios apartados del artículo cuarto.
Ello permitía rebajar el número de expedientes que se debían
incoar o bien declarar exceptuadas en los fallos a personas que
ya se encontraban encausadas. No obstante, solo se modificaban
cinco de las diecisiete causas de responsabilidad contempladas
en 1939 y, como se indicaba al final del artículo segundo, «las
modificaciones introducidas no permitirán, en ningún caso, la
revisión de los asuntos ya fallados».

En el apartado a, ahora quedaban exceptuados todos aquellos
cuya condena militar revisada fuese inferior a seis años y un
día. A estos se sumarían todos aquellos cuya pena no excediese
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de doce años, pero cuando «el Tribunal así lo entendiese dada
la escasa significación y peligrosidad política del delincuente».
La rebaja presentaba un límite evidente: se dejaba fuera de esta
exceptuación a quienes hubiesen sido condenados a doce años
y un día, pena impuesta habitualmente en los casos de auxilio
de rebelión. Además, cuando la pena fuese de doce años, la
valoración se volvía a dejar en manos de los tribunales.

Otros cuatro apartados también se modificaron, rebajando el
número de personas que podían verse incursas.79 No obstante,
de nuevo se dejaba margen al arbitrio y las estimaciones de
los tribunales con resquicios, ambigüedad e inconcreción. Se
recogían criterios como la «escasa peligrosidad» y los cargos
de «poca categoría» en partidos, agrupaciones y asociaciones;
se eximía en general a los simples afiliados –más allá de
los sindicatos– pero con una excepción: «aquellos que por
su destacada significación y actividades proselitistas merezcan
sanción»; o se excluyen «meros electores de candidaturas»,
los «simples asistentes a reuniones o manifestaciones» y los
«solo simpatizantes», pero estos últimos siempre y cuando
«no se hubiesen distinguido públicamente y eficazmente en la
propaganda de sus principios».80

Siguiendo la misma línea, se ampliaban los posibles eximidos,
pudiendo considerarse como tales aquellos que según la ley
de 1939 estuvieran incursos en alguna circunstancia atenuante.
Ahora, los menores de dieciocho años estaban directamente
exentos. En el resto de casos, las circunstancias atenuantes
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podían convertirse en eximentes «cuando el Tribunal las estime
muy cualificadas o lo considere equitativo por su naturaleza».

En cuanto a las reformas introducidas en el procedimiento,
destaca un mecanismo que abría la vía, inexistente en la
ley de 1939, para resolver los expedientes cuyos encausados
no pudieran hacer frente a una sanción económica. Es el
artículo octavo: permitía el sobreseimiento del expediente
cuando el encartado fuese insolvente o no alcanzase unos
mínimos que en cualquier caso no excediesen de las veinticinco
mil pesetas. El juzgado acordaba el sobreseimiento, siendo la
propuesta ratificada por la instancia superior correspondiente.
Con posterioridad, este artículo octavo se ampliará a expedientes
ya fallados, aunque las sentencias fuesen anteriores incluso a
1942.81 No se trataba de una exención. Como señala Manuel
Álvaro,

El sobreseimiento se producía no porque se estimara que los
hechos examinados no constituyeran motivo de responsabilidad
o no se pudieran probar, sino porque la cuantía de los bienes
del presunto implicado haría inviable el cobro de la sanción
económica.82

Eran culpables y, simplemente, el expediente se sobreseía
provisionalmente dado que no se les podía imponer una multa.
En aras de la efectividad se solucionaba el problema que suponía
que la gran mayoría de encartados fuesen insolventes. El artículo
octavo se convierte así en una forma de criba para resolver todas
estas causas, pero no en ningún tipo de absolución. De este
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sobreseimiento se informaba a FET JONS y al gobernador civil.
Este último podía acordar la inhabilitación de estas personas para
cargos municipales o provinciales por un máximo de cinco años.
Por su parte, FET JONS entraba en el juego cuando se tratase
de un afiliado a su partido.

La aplicación de este precepto debió de generar dudas entre
los diferentes organismos y dar lugar a actuaciones negligentes.
Así se desprende de la circular enviada por el Tribunal Nacional a
las audiencias ante las «diferencias de criterio» y siendo «alguno
de ellos evidentemente equivocado». La circular incide en lo
que quizá fue una práctica habitual: decretar la insolvencia sin
pruebas para ello, presuponiéndola. Según el Tribunal Nacional,
«el estado de insolvencia no puede presumirse sin que aparezca
en el expediente», más aún cuando el encartado se encontrase
en el extranjero al ser una «situación que imposibilita una
indagación», por lo que «será difícilmente aplicable a los
individuos».

La segunda advertencia del Tribunal Nacional es todavía más
interesante porque va enfocada a que no escape un segmento
de la población que posiblemente contaba con las herramientas
para escamotear las sentencias. La circular indica que no puede
aplicarse este precepto, «que es de interpretación limitada
por constituir una excepción», a los profesionales liberales,
industriales, comerciantes o al «señorito ocioso que carece
momentáneamente de bienes, pero espera acaso recibir una
pingüe herencia de sus progenitores». Ante estos casos se sugiere



 
 
 

que la sanción económica relativa a la pérdida total de bienes no
ha sido suprimida y por tanto puede imponerse.83

Otra de las variaciones introducidas en el procedimiento
original tiene también que ver con la agilización del proceso,
en concreto con los informes solicitados a las autoridades
locales. El artículo séptimo establecía que podían ser sustituidos
por «una rápida información del Servició de Investigación y
Vigilancia o de la Guardia Civil». Se pretendía «evitar el
retraso en la tramitación», llegando incluso a poder prescindir
de esta diligencia cuando pasase un mes sin recibir respuesta –
se entendía que si no respondían era porque dichos organismos
carecían de información–, o cuando «afecte a personas de
tan destacada actuación y conocida significación que lo haga
innecesario a juicio del Juez».

Finalmente, una tercera modificación más destacada relativa
al procedimiento está también relacionada con los cambios en
la estructura orgánica que introducía la reforma de 1942. Se
incluía al Ministerio Fiscal, buscando posiblemente introducir
una apariencia de normalidad en los encausamientos. Iba a
ejercer las mismas funciones que le correspondían en las causas
criminales. En lo sucesivo, ninguna causa podía iniciarse si no
era a petición o con el informe del fiscal –excepción hecha de
la de aquellos que venían condenados de otra jurisdicción–. Por
su parte, los testimonios de auto de sobreseimiento o inadmisión
de denuncia debían serle notificados por si en el plazo de cinco
días interponía recurso a este.84 Finalmente, se le reconocía la
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facultad para poder interponer también recursos de alzada.
Por su parte, la reorganización de la estructura orgánica

fue mucho más allá. De hecho, fue tan profunda que se
suprimieron los organismos competentes a nivel territorial. La
reforma de 1942 significó el final de la jurisdicción especial
que, a nivel territorial, había aplicado hasta el momento la
ley de 9 de febrero de 1939. Las competencias pasaron a
la justicia ordinaria. Ello no implica que en adelante la ley
perdiera su carácter excepcional, sino que la justicia ordinaria
pasó a aplicar una ley especial de carácter excepcional y en
materia de responsabilidades políticas actuó, de hecho, como
jurisdicción especial. A esta justicia ordinaria se le continuaría
dejando un amplio espacio de valoración. Un cuerpo judicial
que tampoco era ajeno e imparcial. Tras procesos de depuración
y/o neutralización de los no afectos, se trataba de personal e
instituciones claramente favorables.85

Desaparecieron los tribunales regionales y sus funciones
pasaron a las audiencias provinciales. Los cometidos de los
juzgados instructores provinciales y juzgados civiles especiales
fueron heredados por los juzgados de instrucción y primera
instancia. Para estos «el cumplimiento de los servicios de
esta materia, será considerado de carácter preferente por los
organismos encargados de ellos».86

Los extintos tribunales y juzgados tenían un plazo de
tres meses para entregar los expedientes y la documentación
generada. Solo en «casos excepcionales en que se justifique
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debidamente su imprescindible necesidad» se podía autorizar
a prorrogar ese plazo durante un mes más. Paralelamente,
audiencias –territoriales y provinciales– y juzgados de primera
instancia debían adoptar «las medidas pertinentes para preparar
la organización y hacerse cargo cuanto antes del servicio».87

El Tribunal Nacional continuó siendo la instancia superior,
ahora dependiente del Ministerio de Justicia. En líneas
generales, se mantenían su composición y atribuciones, si
bien incluyendo una nueva facultad: ahora podía extender las
condenas restrictivas de la actividad y la libertad de residencia a
los condenados por la jurisdicción militar pese a lo dispuesto en
el texto legislativo de 1939.88 La imposición estaba supeditada a
que el Tribunal considerase «conveniente» adoptar medidas de
este tipo por sus «antecedentes políticos» cuando este «disfrute»
de la circunstancia de encontrarse fuera de la cárcel «por
aplicación de las disposiciones sobre revisión de penas o en
general sobre libertad anticipada».89 Es evidente en este caso,
superando las restricciones de las propias penas contempladas en
1939, la perduración del espíritu punitivo y de control.

La Jefatura Superior Administrativa sí fue suprimida. Sus
funciones fueron repartidas entre el Ministerio de Hacienda, las
audiencias territoriales y el Ministerio de Justicia. Este último
controlaría a partir de este momento un verdadero fichero
de personas desafectas: el Registro Central de Responsables
Políticos. A los datos ya existentes en la Jefatura se sumaron los
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«ficheros de responsables políticos» de los tribunales regionales.
Este registro era una sección especial del Registro General
de Antecedentes Penales, organismo encargado de expedir
certificados o responder a quien solicitase antecedentes de
personas para cursarlos a centros y organismos oficiales. Sobre la
inclusión de nombres en este listado, el artículo 18 estipulaba que
«de la iniciación de todo expediente de responsabilidad política
y de las sentencias que en los mismos recaigan, se dará cuenta al
Registro Central de Responsables Políticos».

La larga recta final
El Tribunal Nacional, quizás en un exceso de optimismo,

preveía que en un año podría solucionarse «este problema».90

El vaticinio estuvo lejos de cumplirse. Pese a que la reforma de
1942 ofrecía los mecanismos para solventar más rápidamente
la situación, no todo fue tan sencillo. Las instrucciones y
providencias enviadas constantemente por el Tribunal Nacional
a las audiencias provinciales y de estas a los juzgados de primera
instancia son buena prueba de ello. Su control arreció con el paso
del tiempo. El acento se puso en la agilización de la instrucción
y el fallo, donde parece que había mayores contratiempos que
obstaculizaban el rápido y feliz final.91

Precisamente, los decretos más importantes antes de suprimir
las Responsabilidades Políticas están relacionados con la
resolución de las causas. El 19 de junio de 1943 se aprobó por
decreto la creación de dos salas adscritas al Tribunal Nacional
«exclusivamente encargadas de la resolución de expedientes de
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Responsabilidades Políticas». Entraban en juego «cuando el
excesivo número de estos dificulte su resolución, o lo aconsejen
las necesidades del servicio».92 De hecho, el propio preámbulo
aludía explícitamente a la avalancha de causas por fallar que
habían colapsado a algunas audiencias. A estas habían llegado
causas pendientes de fallar de los extintos tribunales regionales, a
las que se sumaban todas aquellas sobre las que se iba finalizando
la instrucción. Convenía evitar un nuevo colapso en esta fase final
del procedimiento para no ralentizar más la liquidación de las
responsabilidades políticas.

Correspondía al presidente del Tribunal Nacional reclamar
a las audiencias que considerase apuradas «la urgente remisión
del número de expedientes o su totalidad». Una vez dictada
la resolución –auto de sobreseimiento o sentencia firme–, los
expedientes se devolvían a las audiencias o juzgados competentes
para hacer cumplir el fallo. De esta forma, aunque la justicia
ordinaria seguía incoando, instruyendo y ejecutando, en la
práctica el fallo de las causas recayó de nuevo sobre un órgano
especial.

Un año después se abordó también la cuestión de la ejecución
de los fallos dictados, y acabó por sustraerse también esta
competencia a la justicia ordinaria. Por orden de 16 de mayo
de 1944 se creó un Juzgado Especial de Ejecutorias con
jurisdicción en todo el territorio estatal. Su función era ayudar
a la justicia ordinaria en todos aquellos asuntos derivados
de las responsabilidades políticas que por su volumen podían
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suponerles una sobrecarga aún mayor de trabajo.93 A tenor de
los legajos de burocracia interna conservados de dos juzgados
de primera instancia de la capital valenciana, a este Juzgado
Especial de Ejecutorias le correspondía entender en la ejecución
de sentencia de los responsables políticos más notorios. Ello
denota la preocupación por liquidar las responsabilidades de
los considerados máximos culpables y la consideración especial
que se les reservaba. En junio de 1944, el Tribunal Nacional
pedía mediante telegrama que «se le remitan toda urgencia
cuantos expedientes seguidos contra responsables tal calidad se
encuentren en trámite ejecución».94

Desconocemos la incidencia en cuanto a agilización y, aparte
de las causas contra responsables políticos «notorios», qué otras
pudieron desviarse y con qué criterios. En cualquier caso, el
preámbulo del siguiente decreto reconoce implícitamente la
insuficiencia de estas medidas y la necesidad de continuar en la
senda de orquestar mecanismos para agilizar la liquidación. Es
el decreto de 23 de diciembre de 1944 por el que se crean dos
juzgados especiales de ejecutorias.95 En el indicado preámbulo
se señala que la creación del Juzgado Especial de Ejecutorias
se hizo «a fin de contribuir en el modo más eficaz posible a la
disminución de la labor recaída sobre la jurisdicción ordinaria».
Pero había sido insuficiente y, por ende, era aconsejable «la
creación de juzgados especiales de ejecución, adscritos a la
jurisdicción de las dos Salas [de Instancia]».

#ulink_3a5ee761-9260-5771-8e92-ec49ed6ab4f8
#ulink_379d89e3-9ebd-5a6f-8289-f63bbef8c3f3
#ulink_5fbe3fe3-732f-5dad-bc91-e9423179e7d6


 
 
 

Al cabo de otro año, por decreto de 13 de abril de 1945,
se suprimió la jurisdicción de Responsabilidades Políticas.96

Se consideraba «cumplida ya en su esencia la finalidad
atribuida a la Jurisdicción especial sobre Responsabilidades
Políticas derivadas de la subversión marxista». Por ello, era ya
«aconsejable dictar las disposiciones necesarias que consagren
definitivamente la liquidación de este problema». Véase el uso
explícito del término «problema». La ley había ido perdiendo
sentido conforme la mayoría de republicanos con una proyección
más o menos pública habían marchado al exilio o ya habían sido
represaliados por este y otros mecanismos. Además, a ello se
sumaba un nuevo contexto internacional más delicado para la
dictadura. Los aliados ganaban la guerra y era difícil justificar
una ley de esta naturaleza ante las potencias liberales.97

Era un decreto breve en el que se hacía constar lo más
básico. Se declaraba «caducada la vigencia» de las leyes de 1939
y 1942, pero «en cuanto se refiere a la incoación de nuevos
procedimientos». Así, aunque dejaran de incoarse nuevas causas
y tramitarse denuncias, ello no implicaba la extinción de la
responsabilidad en las causas falladas y aún quedaba trabajo por
hacer. Había todavía expedientes abiertos, presumiblemente no
pocos: pendientes de iniciarse o de finalizar su instrucción, de
fallarse o de ejecutarse la sentencia. Por ello, aunque se establecía
la supresión de los tribunales especiales, el Ministerio de Justicia
debía todavía ampliar el contenido de este decreto para llevarlo
a la práctica, y aparecía ya el nombre de un nuevo organismo:
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la Comisión Liquidadora. A esta correspondía proceder «a la
extinción definitiva de esta especial Jurisdicción».

La constitución oficial de esta Comisión Liquidadora de
Responsabilidades Políticas tuvo lugar dos meses después,
cuando se dictaron las normas para aplicar el decreto de 13 de
abril.98 Se le conferían las «facultades necesarias» para «resolver
los expedientes de Responsabilidades Políticas que se hallasen
pendientes […], así como los recursos presentados o que puedan
presentarse con arreglo a la Ley». Al final, se trataba de un nuevo
organismo especial para liquidar cuanto antes y definitivamente
las consecuencias de una ley especial promulgada más de un
lustro antes. Ahora sí desaparecía la que había sido la instancia
superior de la jurisdicción especial y el organismo creado por la
ley de 1939 más duradero: el Tribunal Nacional.

Por su parte, las salas de instancia continuarían funcionando
«durante el tiempo indispensable para resolver los asuntos de
que viniesen conociendo, debiendo terminar su función durante
el año actual». No podían demorarse más allá de 1945. Como
venía siendo habitual, tampoco este plazo se cumplió y, en
julio de 1946, cuando fueron suprimidas por orden ministerial,
se indicaba que «se hallaban conclusos y resueltos la casi
totalidad».99 Pero no todos, a pesar de la moratoria de medio año.
Así, con el trabajo inconcluso fueron suprimidas las dos salas de
instancia y sustituidas por una Sección «encargada de resolver
en plazo perentorio, definitivamente, los escasos expedientes aún
pendientes de diligencias posteriores a 31 de diciembre último».
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Parecía quererse avanzar cada vez más deprisa y el plazo
se fijaba ahora en «no superior al de tres meses». Según el
artículo segundo de esta orden, cuando no se pudiese tener «una
indudable convicción acerca de la responsabilidad del encartado,
deberá aplicarse en la resolución que haya de dictarse el criterio
más favorable a este». Aunque sin ningún tipo de amnistía ni
perdón; lo que primaba era la rapidez por terminar y no nuevas
condenas. El objetivo había ido virando con el paso de los años
hasta situarse en esta segunda dirección, pero no por un cambio
de orientación de los presupuestos: el objetivo de castigar a los
considerados principales responsables podía darse por cumplido
y, por ello, se podía continuar con la solución del problema
generado.

La actividad prosiguió y se fue enfocando fundamentalmente
hacia la ejecución de las sentencias y el final de las
Responsabilidades Políticas.100 En los siguientes años, los
boletines oficiales continuaron publicando un goteo espaciado
de anuncios. Los sobreseimientos provisionales acordados por la
Comisión Liquidadora se publicaron en la provincia de Valencia,
como se verá en capítulos siguientes, uno y dos años después
de haberse producido la resolución. Paralelamente, pero sobre
todo a posteriori, ya en plena década de los cincuenta, fueron
concediéndose indultos personales como forma de resolver las
ejecuciones pendientes.101 Sin embargo, la extinción definitiva
de las Responsabilidades Políticas y, por ende, el indulto general
para las sanciones pendientes de cumplimiento no fue decretada
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hasta el 10 de noviembre de 1966.102 Se declaraba como medida
de gracia dos décadas después de la supresión de esta jurisdicción
especial y un cuarto de siglo después de la propia Ley de
Responsabilidades Políticas.

1 Severiano Delgado, María Luz de Prado y Santiago M.
López: «La Guerra Civil en Castilla y León: ensayo general
para la dictadura franquista», Pasado y Memoria 8, 2009,
pp. 126-128. Sobre la suscripción nacional, véase María Luz
de Prado: «La retaguardia salmantina al comienzo de la
Guerra Civil: apoyos sociales y económicos a los sublevados»,
Salamanca: Revista de Estudios 40, 1997, pp. 456-460.

2 Véase, por ejemplo, el caso de Córdoba en Antonio
Barragán: Control social y responsabilidades políticas: Córdoba
(1936-1945), Córdoba, El Páramo, 2009, pp. 17-118. Las
multas podían sancionar una enorme variedad de conductas.
Julio Prada las clasifica en once (Julio Prada: Marcharon
con todo: la represión económica en Galicia durante el primer
franquismo, Madrid, Biblioteca Nueva, 2016, pp. 51 y ss).

3 Barragán: Control social y Responsabilidades Políticas, op.
cit., p. 18; Delgado et al.: «La Guerra Civil en Castilla y León»,
op. cit., p. 126.

4 Estos episodios no han quedado documentados y
normalmente solo pueden conocerse a través de los testimonios
orales (Francisco Moreno: «La represión en la posguerra»,
en Santos Juliá (coord.): Víctimas de la Guerra Civil,
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Madrid, Temas de Hoy, 1999, pp. 343345). Algunos de
estos episodios de rapiña en Francisco Moreno: La victoria
sangrienta (1939-1945), Madrid, Alpuerto, 2014, pp. 102-109.
La designación como represión económica «arbitraria» o
«extraoficial» se encuentra en las dos obras citadas. También
numerosos ejemplos de confiscaciones «espontáneas» en Pedro
Feria: La represión económica en Huelva durante la Guerra Civil
y la Posguerra. Saqueos, confiscaciones y actuación del Tribunal
de Responsabilidades Políticas (1936-1945), Huelva, Diputación
de Huelva, 2016, pp. 117-148.

5 Ángela Cenarro: «Muerte y subordinación en la España
franquista: el imperio de la violencia como base del “Nuevo
Estado”», Historia Social 30, 1998, p. 15; Ángela Cenarro:
«Matar, vigilar y delatar: la quiebra de la sociedad civil durante
la guerra y la posguerra en España (1936-1948)», Historia Social
44, 2002, pp. 73-74.

6 Apenas existen estudios específicos en esta línea. Puede
destacarse María Concepción Álvarez: «Las víctimas ocultas del
expolio. Las mujeres ante la represión económica durante el
primer franquismo», Historia del Presente 30, 2017, pp. 35-47.

7 Decreto número 108, Boletín Oficial de la Junta de Defensa
Nacional, 16 de septiembre de 1936, Agencia Estatal BOE,
Colecciones históricas, Gazeta, consulta en línea.

8 Barragán: Control social y Responsabilidades Políticas, op.
cit., p. 128.
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9 Manuel Álvaro: «Por ministerio de la Ley y voluntad
del Caudillo». La Jurisdicción Especial de Responsabilidades
Políticas (1939-1945), Madrid, CEPC, 2006, p. 65.

10 Ibíd., p. 65.
11 Una descripción de un procedimiento de incautación de

bienes en Estefanía Langarita, Nacho Moreno e Irene Murillo:
«Las víctimas de la represión económica en Aragón», en Julián
Casanova y Ángela Cenarro (eds.): Pagar las culpas. La represión
económica en Aragón (1936-1945), Barcelona, Crítica, 2014, pp.
46-49.

12 Sobre el proceso de gestación de la Ley de
Responsabilidades Políticas: Álvaro: «Por ministerio de la Ley»,
op. cit., pp. 84-97.

13 BOE, 14 de febrero de 1939, Agencia Estatal
BOE, Colecciones históricas, Gazeta, consulta en línea. Su
denominación oficial es Ley de 9 de febrero de 1939 de
Responsabilidades Políticas.

14 Sobre esta prórroga: Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia (en adelante BOPV), 19 de agosto de 1939, Archivo
de la Diputación de Valencia (ADV) Hemeroteca Municipal
de Valencia (HMV). En aquellos territorios donde funcionó la
Incautación de Bienes se observa en la propia documentación
este tránsito con distintos tipos de expedientes: los iniciados y
resueltos por Incautación de Bienes, los iniciados por Incautación
de Bienes y continuados por Responsabilidades Políticas y los
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iniciados y resueltos por Responsabilidades Políticas (Langarita
et al.: «Las víctimas de la represión…», op. cit., pp. 41-96).

15 BOE, 22 de marzo de 1939; BOE, 10 de mayo de 1939;
BOE, 4 de junio de 1939, Agencia Estatal BOE, Colecciones
históricas, Gazeta, consulta en línea.

16 Cenarro: «La Ley de Responsabilidades Políticas», en
Casanova y Cenarro (eds.): Pagar las culpas, op. cit., p. 30.

17 Se ha utilizado también previamente la fórmula represión
económica judicial durante la Guerra Civil. Se emplea el adjetivo
«judicial» frente a otros basándonos en la argumentación de
Pablo Gil, referida en su caso a la justicia militar (Pablo Gil:
«Derecho y ficción: la represión judicial militar», en Francisco
Espinosa (ed.): Violencia roja y azul. España 1936-1950,
Barcelona, Crítica, 2010, pp. 267-269).

18 Barragán: Control social y responsabilidades políticas, op.
cit., pp. 188 y 185.

19 Marc Carrillo: «La legislació repressiva de la dictadura
franquista en el període 1939-1959», en Pelai Pagès (dir.):
Franquisme i repressió. La repressió franquista als Països
Catalans, Valencia, PUV, 2007, p. 77; Àngel Garcia i Fontanet:
«Un aspecte de la repressió franquista de postguerra: La Ley
de Responsabilidades Políticas», en Manel Risques, Francesc
Vilanova y Ricard Vinyes (coords.): Les ruptures de l’any 1939,
Barcelona, Publicacions de l’Abadia de Montserrat, 2000, p. 152;
Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit., p. 99.
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20 Véase apartado «Los objetivos de la Ley de
Responsabilidades Políticas» en este mismo libro. También
la argumentación ofrecida por la ponencia en la elección de
la fecha y recogida por Manuel Álvaro. Se entiende que en
la revolución asturiana «ya se manifestó la barbarie marxista
con las mismas características que en la de 1936» y además
quedaron «perfectamente definidos quiénes representaban a
España y quiénes a la anti-España». Asimismo, cabe señalar que,
de entrada, el proyecto de ley ni siquiera contemplaba límite
temporal en lo que se refiere a la retroactividad (Álvaro: «Por
ministerio de la Ley», op. cit., pp. 100-101).

21 Artículo 2.
22 Garcia i Fontanet define el principio non bis in idem

como «la prohibició de la doble o múltiple sanció per fets ja
jutjats i condemnats en un altre procés» (Garcia i Fontanet: «Un
aspecte…», op. cit., p. 143).

23 Sobre esta circunstancia en la práctica judicial, véase
apartado «Justicia militar y responsabilidades políticas» en este
mismo libro.

24 La propia ponencia reconoce explícitamente que la
redacción es intencionalmente imprecisa con esa finalidad de
regular la intensidad atendiendo a criterios políticos. En relación
con ello, era consciente del posible alud de expedientados si
se aplicaba la ley con rigor. El ministro de Industria llegó a
hablar de «millones». Téngase en cuenta, además, que en la
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redacción primitiva no se consideraba la exención de los simples
afiliados a sindicatos (Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit.,
pp. 102-104 y 108; también Manuel Álvaro: «Delitos políticos,
pecados democráticos», en Julio Aróstegui: Franco, la represión
como sistema, Barcelona, Flor del Viento, 2012, p. 104).

25 Álvaro: «Delitos políticos», op. cit., pp. 61-62.
26 Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit., p. 100.
27 Álvaro: «Delitos políticos», op. cit., p. 101.
28 Artículo 5.
29 Artículo 6.
30 Artículo 7.
31 Artículo 8.
32 Artículos 8 y 10.
33 Según Manuel Álvaro, la sanción de la pérdida de todos

los bienes se impuso empleando dos fórmulas: la propia pérdida
de todos los bienes o la fijación de una cantidad tan elevada
que en la práctica implicaba la pérdida de todos los bienes, no
solo presentes sino también futuros (Álvaro: «Por ministerio de
la Ley», op. cit., pp. 235 y ss.).

34 Artículo 9.
35 Aunque no fueron tenidas en cuenta por la ponencia, el

Ministerio de Justicia criticó duramente este apartado de la ley.
Se incidía en la introducción de penas que convertían a la futura
Ley de Responsabilidades Políticas en un «nuevo código penal
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por delitos políticos» (Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit.,
pp. 110-111). Se trataba en algunos casos de penas no previstas
en la legislación de la época, por lo que Garcia i Fontanet se
refiere a la ilegalidad del sistema punitivo previsto (Garcia i
Fontanet: «Un aspecte…», op. cit., p. 143).

36 Carrillo: «La legislació repressiva de la dictadura
franquista», op. cit., p. 79.

37 Artículo 10 y preámbulo.
38 Artículos 13 y 17.
39 Artículo 15.
40 Artículos 19-21.
41 Manuel Álvaro: «“El decoro de nuestro aire de familia”.

Perfil político e ideológico de los presidentes del Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políticas», Revista de Estudios
Políticos 105, 1999, pp. 147-173, especialmente p. 148.

42 Además del artículo 20, véase también en este último caso
el artículo 56.

43 Artículos 24-26.
44 Falange Española Tradicionalista y de las Juntas de

Ofensiva Nacional Sindicalista. Referido a lo largo de esta obra
con la abreviatura FET JONS.

45 Artículos 27-30.
46 Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit., p. 131.
47 Véase más ampliamente en «La jurisdicción especial
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valenciana» en este mismo libro.
48 Artículos 22-23.
49 Artículos 33-34.
50 Artículos 31-32.
51 Nacho Moreno: «“Nuestra ejecutoria es limpia; fuerza y

razón nos acompañan”. Los miembros de las Comisiones de
Incautaciones y del Tribunal Regional», en Casanova y Cenarro
(eds.): Pagar las culpas, op. cit., 99.

52 Ibíd., pp. 100-117. Véanse especialmente las pp. 116-117;
cita en p. 117.

53 Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit., p. 99.
54 Manuel Álvaro: «Los militares en la represión política

de posguerra: la jurisdicción especial de Responsabilidades
Políticas hasta la reforma de 1942», Revista de Estudios Políticos
69, 1990, p. 145. Sobre la composición mixta de los tribunales,
Garcia i Fontanet afirma que esta era una copia de la del
Tribunal del Pueblo nazi, establecido por la ley de 24 de abril
de 1934 e integrado por jueces, militares y cargos del partido
nacionalsocialista (Garcia i Fontanet: «Un aspecte…», op. cit.,
p. 144).

55 Álvaro: «Los militares en la represión política», op. cit., p.
145.

56 Mónica Lanero: Una milicia de la justicia. La política
judicial del franquismo (19361945), Madrid, CEC, 1996, pp.
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372-373. Según esta autora, parece que la adscripción fue
voluntaria –se sondeaba la disposición del personal judicial para
desempeñar cargos– y correspondió en mayor medida a los
magistrados de menor antigüedad.

57 Artículo 35. También artículo 26 sobre las funciones de los
tribunales regionales.

58 Recogidas en artículos 45, 46 y 48-52.
59 Estas autoridades locales eran el alcalde, el jefe local

de FET JONS, el cura párroco y el comandante del puesto
de la Guardia Civil. En las capitales de provincia se añadía
también la Jefatura Provincial de Policía. Cuando el domicilio del
encartado fuese desconocido, el juez debía dirigirse al Servicio
de Información y Policía Militar (SIPM) y a la Delegación
Nacional de Información e Investigación de FET JONS.

60 Artículos 47 y 54.
61 Artículo 53.
62 Artículo 29. También Fernando Peña: El precio de la

derrota: la Ley de Responsabilidades Políticas en Castellón
(1939-1945), Castellón de la Plana, Publicacions UJI, 2010, p.
212.

63 Artículo 56.
64 La Ley de Responsabilidades Políticas estipulaba en su

artículo 72 que los efectos del fallo condenatorios se retrotraían al
18 de julio de 1936 y que, por tanto, se consideraban nulos toda
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una serie de actos y contratos relacionados con transmisiones
de bienes, donaciones, contracción de deudas, etc. Incluso se
dejaba la puerta abierta para aquellos casos que no estipulase la
ley al poder anular, a instancia del abogado del Estado, todos
aquellos actos y contratos que «pueda probarse cualquier especie
de suposición o simulación».

65 Artículo 14.
66 Capítulo VI.
67 La monografía leridana recoge un esquema muy ilustrativo

al respecto: Conxita Mir, Fabià Corretgé, Judit Farré y
Joan Sagués: Repressió econòmica i franquisme: l’actuació del
Tribunal de Responsabilitats Polítiques a la província de Lleida,
Barcelona, Publicacions de l’Abadia de Montserrat, 1997, p. 75.

68 Artículos 80 y 81.
69 Artículos 80, 81 y 26 d), Ley de Responsabilidades

Políticas.
70 Barragán: Control social y responsabilidades políticas, op.

cit., pp. 206 y ss.
71 Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit., pp. 130-131.
72 Ibíd., pp. 149 y 158-159.
73 BOE, 7 de marzo de 1942. Su denominación oficial es:

Ley de 19 de febrero de 1942 sobre reforma de la Ley de
Responsabilidades Políticas, Agencia Estatal BOE, Colecciones
históricas, Gazeta, consulta en línea.
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74 Expresión empleada por Fernando Peña para introducir el
apartado de la reforma de 1942 en su monografía (Peña: El precio
de la derrota, op. cit., p. 82).

75 Álvaro: «Los militares en la represión política», op. cit.,
p. 154. Desde la redacción del proyecto, la finalidad de la
Presidencia del Tribunal es corregir algunos factores que habían
dado lugar al atasco, pero no se cuestionan los supuestos
de responsabilidad política ni la estructura de la jurisdicción
especial (Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit., pp. 160 y
ss.).

76 Barragán: Control social y responsabilidades políticas, op.
cit., p. 208.

77 Mir et al.: Repressió econòmica i franquisme, op. cit., p. 80.
78 Garcia i Fontanet: «Un aspecte…», op. cit., pp. 147-150.
79 Son los apartados b, c, e y h.
80 Artículo 2.
81 Orden del Ministerio trasladada por el Tribunal Nacional

a las audiencias provinciales, Juzgado de Instrucción número
5 de Valencia, expediente formado para el cumplimiento
de Cartas-órdenes de la Superioridad en los expedientes de
Responsabilidades Políticas, fondo Valencia, caja 4077, Archivo
del Reino de Valencia (ARV). Juzgado de Instrucción número
2 de Valencia, libro de Órdenes, circulares y comunicaciones de
diferentes autoridades referentes a Responsabilidades Políticas,
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fondo Valencia, caja 4090, ARV.
82 Álvaro: «Por ministerio de la Ley», op. cit., p. 203.
83 Juzgado de Instrucción número 2 de Valencia, libro de

Órdenes, circulares y comunicaciones de diferentes autoridades
referentes a Responsabilidades Políticas, fondo Valencia, caja
4090, ARV

84 El Tribunal Nacional lo recordaba a los jueces de primera
instancia en septiembre de 1942 para los casos sobreseídos
por el artículo 8.º. En el mismo expediente de funcionamiento
y correspondencia interna se ve el cumplimiento de este
precepto y la participación efectiva. del Ministerio Fiscal, que
acusaba recibo de los autos recibidos. Juzgado de Instrucción
número 5 de Valencia, expediente formado para el cumplimiento
de Cartas-órdenes de la Superioridad en los expedientes de
Responsabilidades Políticas, fondo Valencia, caja 4077, ARV.

85 El cuerpo judicial no fue ajeno a la depuración de su
personal y a la política de botín, con plazas reservadas a
colectivos claramente adeptos, aunque no se exigiese su filiación
falangista. Asimismo, se orquestaron mecanismos para asegurar
la lealtad de los funcionarios. Véase Lanero: Una milicia de la
justicia, op. cit., especialmente el capítulo quinto, relativo a la
política de personal.

86 Artículo 15.
87 Disposición transitoria primera.
88 Como se ha señalado anteriormente, según el artículo 10
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de la Ley de Responsabilidades Políticas: «aquellos casos que
están comprendidos en el apartado a) del artículo 4.º, en los que
solo podrán imponerse las sanciones comprendidas en el grupo
tercero».

89 Artículo 13.
90 En un borrador de la primera circular enviada por el

presidente del Tribunal Nacional a las audiencias provinciales
aparece escrito a mano: «de suerte que en un año pueda quedar
resuelto este problema» (citado por Álvaro: «Por ministerio de la
Ley», op. cit., p. 102).

91 Barragán: Control social y responsabilidades políticas, op.
cit., p. 284. Véanse igualmente los legajos de funcionamiento
interno conservados en el Archivo del Reino y citados a lo largo
de estas páginas y, especialmente, en el siguiente capítulo.

92 BOE, 11 de julio de 1943. Es el Decreto de 19 de junio de
1943 por el que se crean dos Salas en el Tribunal Nacional de
Responsabilidades Políticas (Agencia Estatal BOE, Colecciones
históricas, Gazeta, consulta en línea).

93 No ha sido localizada en el BOE ni el BOPV, pero aparece
citada en Peña: El precio de la derrota, op. cit., p. 87. Y
posteriormente en otra normativa se hace también alusión a ello.

94 En Valencia, el juez número 5 remitió únicamente la
pieza separada de Niceto Alcalá Zamora hijo. El número 2
la de Sigfrido Blasco-Ibáñez Blasco. Juzgado de Instrucción
número 5 de Valencia, expediente formado para el cumplimiento
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de Cartas-órdenes de la Superioridad en los expedientes de
Responsabilidades Políticas, fondo Valencia, caja 4077, ARV.
Juzgado de Instrucción número 2 de Valencia, libro de Órdenes,
circulares y comunicaciones de diferentes autoridades referentes
a Responsabilidades Políticas, fondo Valencia, caja 4090, ARV.

95 BOE, 10 de octubre de 1945. Es el Decreto de 23 de
diciembre de 1944 por el que se crean dos Juzgados especiales
de ejecutorias, en materia de Responsabilidades Políticas, con
jurisdicción en el territorio nacional (Agencia Estatal BOE,
Colecciones históricas, Gazeta, consulta en línea).

96 BOE, 25 de abril de 1945. Es el Decreto de 13 de abril de
1945 por el que se suprime la Jurisdicción de Responsabilidades
Políticas (Agencia Estatal BOE, Colecciones históricas, Gazeta,
consulta en línea).

97 Peña: El precio de la derrota, op. cit., p. 88; Álvaro: «Por
ministerio de la Ley», op. cit., p. 170.

98 BOE, 29 de junio de 1945. Es la Orden de 27 de junio de
1945 por la que se dictan normas para la ejecución del Decreto
de 13 de abril de 1945 sobre la supresión de la Jurisdicción de
Responsabilidades Políticas (Agencia Estatal BOE, Colecciones
históricas, Gazeta, consulta en línea).

99 BOE, 13 de julio de 1946. Es la Orden de 10 de julio de
1946 por la que se suprimen las Salas de Instancia del Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políticas y se sustituyen por una
Sección encargada de liquidar en breve plazo los expedientes
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aún no resueltos (Agencia Estatal BOE, Colecciones históricas,
Gazeta, consulta en línea).

100 Por ejemplo, por decreto de 21 de febrero de 1947 se
declararon extinguidas las penas de extrañamiento (BOE, 2 de
marzo de 1947, Agencia Estatal BOE, Colecciones históricas,
Gazeta, consulta en línea).

101 Según Manuel Álvaro hay indicios que llevan a pensar
que los indultos personales se convirtieron precisamente en un
mecanismo para resolver las sentencias pendientes de ejecución.
Según este autor, un 36 % de los condenados en Madrid se
benefició de ellos, sobre todo en el año 1957 (Álvaro: «Por
ministerio de la Ley», op. cit., p. 171).

102 BOE, 12 de noviembre de 1966. Es el Decreto de 10
de noviembre de 1966 de indulto para extinción definitiva de
Responsabilidades Políticas. No ha sido localizado en el BOE. Sí
en el BOPV (ADV-HMV).

II. EL CONTEXTO Y ESTUDIO DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

LA REPRESIÓN DE POSGUERRA
La incoación, instrucción y fallo de los procedimientos por

responsabilidades políticas tuvieron lugar en un contexto muy
concreto de miserias, violencia y contrarrevolución de género. El
grueso de las actuaciones se extiende, en la provincia de Valencia,
desde 1939 hasta 1946-1947, una década marcada por el círculo
vicioso del hambre, la miseria y las enfermedades infecciosas.
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Según Miguel Ángel del Arco, la «España de los años cuarenta
roza el esperpento» hasta tal punto que «si no fuese por los
sufrimientos y muertes de gran parte de la población, tendría
tintes de cómico».1

Por su parte, la persecución del considerado enemigo no cesó
tras el final del conflicto bélico. La guerra continuó por otros
medios, cambiando los frentes de batalla por los consejos de
guerra, las cárceles atiborradas o los batallones de trabajo.2 Así,
el fin de las estrategias militares puede ser considerado una
«formalidad», y la dictadura franquista, una «larga paz incivil»
o una «paz retórica».3

Actualmente, existe en la historiografía especializada un
amplio consenso en torno al carácter violento y represivo de la
dictadura, a su condición de pieza básica, central y estructural, y
a la importancia de este como uno de los elementos claves para su
mantenimiento. Asimismo, se recalca su brutalidad, complejidad
y versatilidad, a la par que se señalan elementos diferenciadores
respecto a otras dictaduras de entreguerras.

Por ejemplo, Julián Casanova se refiere a ella como la médula
espinal de la dictadura de Franco y como parte integral en la
formación del Estado franquista. En la misma línea, Francisco
Moreno define la violencia no como algo episódico, sino como
un componente fundamental del franquismo y un pilar del
nuevo Estado.4 Así, este sistema represivo orquestado por los
sublevados constituye, según Julio Aróstegui, la característica



 
 
 

más destacada por su duración y por concurrir como un elemento
determinante en todas las etapas de su configuración. Además:

El régimen de Franco se encuentra entre los regímenes
políticos que de forma más permanente, sistemática,
institucionalizada y eficiente para sus fines practicaron la
coerción, la violencia política y la exclusión entre todos los que
se instituyeron como poder totalitario.5

Por su parte, Javier Rodrigo incide en la imposibilidad de
eliminar la variable de la violencia al buscar la naturaleza política
del régimen y la explicación de su larga duración. Esto es: «el
franquismo echó las bases de su larga duración en la enorme
inversión en violencia realizada en la guerra y la posguerra,
para después ir administrando sus rentas». A este respecto,
en consonancia con los anteriores, apuesta por caracterizar
la violencia como «estructural y preventiva» para ayudar a
comprender sus «continuidades y readaptaciones».6

Finalmente, Ismael Saz explica el carácter de la represión en la
combinación de la voluntad de revancha, venganza y exterminio
del enemigo político con la ausencia de un proyecto integrador
y la propia inseguridad de un proyecto puramente reaccionario.
Ello la diferencia de las dictaduras fascistas:

La dictadura franquista, a diferencia de las fascistas, nunca
concibió la violencia y la represión como un expediente
transitorio a la espera de que los nuevos mecanismos de
integración y movilización permitieran ampliar las bases del



 
 
 

apoyo popular.7
Su brutalidad, su complejidad y sus efectos, han convertido

los diferentes mecanismos de represión, control y coerción
en un tema de interés preferente entre los historiadores del
franquismo, con un claro predominio de los estudios centrados en
la posguerra. Aunque continúan existiendo numerosos espacios
en blanco, el volumen de bibliografía que se ha generado en
torno a esta cuestión es inmenso. Asimismo, gran parte de
la investigación sobre la represión de posguerra, al menos la
realizada desde las universidades, ha alcanzado un notable, si
no sobresaliente, grado de precisión conceptual –no exenta de
debate–, reflexión y diversidad en cuanto al estudio de aspectos
claves para complejizar y profundizar en el funcionamiento de la
maquinaria represiva.

La represión en la posguerra fue un fenómeno polifacético
o poliédrico, en el que se conjugaron múltiples mecanismos
de manera simultánea e interconectada, de ahí su complejidad.
Los diferentes tentáculos se daban paralelos, se entrelazaban, se
retroalimentaban; y ello potenciaba recíprocamente su capacidad
represiva y de control. Cumplieron una función punitiva, pero
también legitimadora y de control. Como señala Manuel Álvaro:

La represión se erigió como elemento estructural del régimen
franquista, para preservarlo de cualquier atisbo de oposición,
pero también como instrumento de legitimación. Por eso,
el franquismo se afanará desde fechas tempranas en definir
pormenorizadamente las conductas de la anti-España que



 
 
 

determinaron la actuación salvadora del Ejército, frente a las
cuales, aun erradicadas del solar patrio, la nueva España no podía
bajar la guardia.8

Asumiendo el riesgo que supone cualquier tipo de ordenación
de un fenómeno complejo, puede hacerse una clasificación
primaria que distinga entre modalidades judiciales y no
judiciales de la represión de posguerra. Esto es, entre aquellas
modalidades que bebían de una norma y las que no. Las primeras
se equipararían, siguiendo otra fórmula de sistematización, a la
«represión contable». Según Antonio Calzado, sería aquella que,
en la medida que la documentación conservada y consultable
lo permite, puede ser contada, cuantificarse. Esto es, pueden
ofrecerse estadísticas de su funcionamiento e incidencia, y
análisis sociológicos.9

Entre las modalidades judiciales de esa represión de
posguerra, conviene detenerse en la justicia militar. Por su
relación con las Responsabilidades Políticas y porque se
erigió como el principal resorte de punición. Combinó ser
habitualmente el «primer juicio», un carácter masivo –que no
indiscriminado– en cuanto al número de afectados y la mayor
eficacia sancionadora, máxime si se considera que su gama de
penas puede ser considerada la más dura y dramática.10

La justicia militar, o «represión judicial militar», se ponía en
marcha con la declaración del estado de guerra mediante bando,
automático tras la ocupación por parte de las tropas franquistas



 
 
 

y vigente hasta 1948. Pablo Gil la ha definido como una
suerte de entramado dirigido a juzgar individuos a partir del

18 de julio de 1936 sobre la base procesal y penal del Código
de Justicia Militar de 1890 corregida por diversos «bandos de
guerra» que finalmente confluyeron en el 28 de julio de 1936,
así como por otras disposiciones de carácter procesal.11

Un complejo entramado jurídico-militar que estuvo en
permanente construcción durante la Guerra Civil atendiendo a
las necesidades de los sublevados. No obstante, el momento
álgido se sitúa, según Jorge Marco, en cinco meses de 1936.
Según este autor, «entre julio y noviembre de 1936 los
militares habían logrado construir la arquitectura de la justicia
militar». Entre otros, se unificó el referido bando, se ratificó
la preeminencia de la justicia militar sobre la ordinaria y se
restableció el Código de Justicia Militar.12

De entre los tipos de procedimiento contemplados por este
último, los sublevados optaron por el más expeditivo y con menos
garantías: el procedimiento sumarísimo, que permitía juzgar
más rápidamente. Aun así, en vista de la supuesta conquista de
Madrid, el 1 de noviembre de 1936 se aprobó el decreto 55, por
el que se establecía la modalidad del procedimiento sumarísimo
de urgencia. Se suprimían algunas partes del sumarísimo para
hacerlo todavía más ágil y eficaz para el castigo, reformando o
anulando por norma las ya escasas garantías procesales.13

Dos meses después, a finales de enero de 1937, el decreto



 
 
 

191 extendió estos procedimientos sumarísimos de urgencia
a todos los territorios que se fueran ocupando. Así, como
señala Pablo Gil: «un rasgo peculiar del sumarísimo de urgencia
es que se promulgó para actuar en territorios que todavía
no habían sido ocupados». Posteriormente, esta arquitectura
continuó estructurándose y reformulándose, unificándose su
aplicación, cerrando resquicios y maquillándose. Los cambios,
las novedades, también en posguerra, fueron respondiendo a
razones de tipo práctico como la necesidad de una unidad de
criterio.14

Respecto a la puesta en práctica de este entramado jurídico,
el conjunto de la historiografía que ha trabajado la represión
judicial militar de guerra y posguerra ha resaltado la profusión
de perversiones constantes. Los consejos de guerra han sido
calificados como farsas jurídicas, un «mero trámite para el
castigo». Se ha cuestionado la existencia de una labor probatoria
y se ha puesto de manifiesto que las vistas orales parecían seguir
una lógica rutinaria consistente en exponer los motivos por los
que el presunto culpable se hacía acreedor de una condena.15

Como en las responsabilidades políticas, la retroactividad a
la hora de juzgar y castigar es una de las perversiones más
comentadas. El bando de guerra retrotrae el enjuiciamiento de
los supuestos delitos a la fecha clave de 18 de julio de 1936. En la
práctica, los tribunales militares se remontaron asiduamente aún
más atrás. No es accidental, sino que se halla en perfecta sintonía
con el discurso legitimador.



 
 
 

Junto a la retroactividad, se ha destacado que los
procedimientos solían ser colectivos y los juicios masivos,
olvidándose «el principio jurídico básico de enjuiciamiento por
acciones individuales para transformar los procesos en episodios
de un juicio general al otro bando». O también la rapidez, no
atribuible ya en la posguerra «a la premura que imponía la
marcha del conflicto, pues este ya había concluido y tampoco
es posible argüir a estas alturas el calor de las inmediatas
ocupaciones».16

También cabe señalar que se juzgaba por rebelión a militares
por su actuación en el frente de batalla. Según Manuel Ortiz:
«esto va en contra de cualquier legislación, además de incurrir
en un grave error jurídico, ya que el militar no hacía otra cosa
que cumplir con las órdenes de sus superiores».17 O el uso contra
civiles:

La aplicación de la normativa que encuadraba este código
castrense, durante la guerra y la posguerra, se aplicó a militares
y civiles, entendiendo en el mismo código que en momentos de
«extensión de la jurisdicción militar» la facultad de juzgar se
establecía no en la condición del procesado sino en la naturaleza
del hecho, alcanzando a todos los culpables fuese cual fuese su
estado.18

Finalmente, cabe destacar también la arbitrariedad. Manuel
Ortiz afirma que «la arbitrariedad y el azar dificultan una
posible tipología de las penas aplicadas».19 El autor detecta que



 
 
 

no parece que hubiese en Albacete un criterio más o menos
homogéneo; más bien se dieron diferentes raseros o valoraciones
de los comportamientos juzgados influyendo en mayor medida
cuestiones particulares y personales que generales.

A la justicia militar se sumaron las jurisdicciones especiales,
como la Ley de Responsabilidades Políticas o la Ley de
Represión de la Masonería y el Comunismo. También las
depuraciones laborales y otras normativas relacionadas con la
aplicación de las condenas impuestas por la justicia militar,
como la Redención de Penas.20 O la Libertad Vigilada, que
no puede ser considerada en ningún caso como una pérdida
del rigor coercitivo ni una variación de los presupuestos. Al
contrario, responde nuevamente a la capacidad de adaptación y
a la concurrencia de criterios utilitaristas.21 Finalmente, debe al
menos mencionarse la existencia de otros instrumentos vigías y
garantes de un determinado orden político, social y de género
como la Fiscalía de Tasas o la justicia ordinaria.22

En cuanto a las modalidades no judiciales o la «represión
no contable», estaría conformada por toda una amalgama de
prácticas de límites difusos. Más allá de las principales leyes
represivas, profundizaron en el castigo, la persecución y la
humillación de los considerados enemigos.23 Incluiría desde
la construcción, persistencia y efectos del estigma de los
«rojos» hasta las torturas y los castigos físicos, públicos o en
dependencias policiales.24 También esa persecución cotidiana



 
 
 

ejercida por las autoridades locales y las personas cercanas al
poder, omnipresente y diaria, de las denuncias, de la «cultura de
la multa» o los despidos.25

Pese a esta evidente disparidad y heterogeneidad, pueden
apuntarse, al menos, tres elementos comunes a estas
modalidades. Por un lado, su huella se reduce a testimonios
o, en el menor de los casos, a documentación muy dispersa y
fragmentaria. Esto es, comparten la dificultad de ser rastreadas
documentalmente, bien porque no han dejado huella y se
debe recurrir a los testimonios, bien porque las fuentes que
permiten hacerlo, dada su circunscripción al ámbito local, se
encuentran aún más dispersas. Por otro, debido a la dificultad
de realizar cómputos, por no decir imposibilidad. Finalmente,
por su eficacia en el establecimiento de las relaciones de poder y
por sus efectos igualmente menos contables, pero perdurables y
profundos. En palabras de Antonio Calzado:

La «represión no contable», aquella de difícil cómputo,
menos relacionada con la política judicial, pero que ayuda a
conocer la violencia cotidiana que marcó, a sangre y fuego, a
las generaciones que habían levantado en los años treinta y la
guerra las barricadas simbólicas de la democracia, el laicismo, la
reforma social o una sociedad igualitaria.26

En consonancia con la multiplicidad de formas que adoptó
el fenómeno represivo, su brutalidad y complejidad y, también,
sus consecuencias son difícilmente abarcables y sistematizables.
Sin embargo, de nuevo, podríamos realizar una clasificación



 
 
 

primaria en dos tipos. Por un lado, las consecuencias más
tangibles y sobre las que se pueden elaborar estadísticas:
aquellas que pueden contarse. Destacan, por su dramatismo y
drasticidad, los muertos por causas directamente relacionadas
con la represión: ejecuciones tras una condena de la justicia
militar –o no–, así como las muertes por torturas o en las
cárceles.

Precisamente estas últimas, las prisiones, se convirtieron en
el eje y en microsociedades de la represión de posguerra. En
torno a sus muros, sea desde dentro o desde fuera, giró la vida de
una parte de la población. Los encarcelamientos fueron masivos
y ello se tradujo en una sobrepoblación reclusa que vivía en
condiciones infrahumanas y sujeta a una lógica punitiva que
perseguía no solo vigilar y castigar, sino también doblegar y
transformar identitariamente.27 Más allá de la eliminación física
o la privación de libertad, cabría añadir, al menos, las sanciones
económicas y laborales.

Por su parte, la represión de posguerra generó, como acuñó
Conxita Mir, toda una serie de consecuencias que «nos sitúa[n]
en el resbaladizo terreno de la subjetividad y de las repercusiones
no cuantificables de los procesos represivos de posguerra».
«Efectos no contables» que se adentran en el terreno de
emociones y sentimientos como el miedo, la resignación o
la hostilidad.28 En este apartado de efectos menos tangibles,
difícilmente baremables, podrían incluirse asimismo el estigma,
la quiebra de las relaciones sociales o la «presión ambiental» tras



 
 
 

salir de las cárceles.29

Finalmente, para analizar las responsabilidades políticas en la
provincia de Valencia, debe tenerse en cuenta que forma parte
de los últimos territorios ocupados por las tropas franquistas. Su
ocupación coincide con el final de la Guerra Civil, en los últimos
días de marzo de 1939. Entre el 26 y el 28, las líneas defensivas
republicanas se deshicieron sin combate y las tropas dejaron de
oponer resistencia. Los frentes se fueron desplomando, mientras
soldados y civiles llenaban carreteras y campos tratando de
volver a sus casas o intentando huir del país. El ejército franquista
avanzó rápidamente, ocupando pueblos y ciudades: solo el 29 de
marzo cayeron Sagunto, Segorbe, Gandía, Utiel y Requena.30 No
obstante, en no pocas localidades valencianas, la toma del poder
por los partidarios de los sublevados se produjo con anterioridad
a la llega del ejército.31

También la ola de terror y de detenciones masivas podía
haber comenzado ya. De manera paralela al avance de las
tropas franquistas, estas iban haciendo prisioneros a militares
republicanos. Igualmente, en los pueblos, los partidarios de
los sublevados, especialmente los falangistas, comenzaron la
persecución y detención de todos aquellos considerados «rojos»,
que no disminuirán con la llegada del ejército.32

Los militares republicanos fueron conducidos a campos de
concentración. Se emplearon para ello, entre otros, el proyecto
republicano inacabado de sanatorio de Porta Coeli o las plazas



 
 
 

de toros de Utiel y Valencia.33 También se emplearon todo tipo
de lugares para detener y recluir a civiles. Ante este fenómeno
de detención masiva, la arquitectura penitenciaria en uso en ese
momento fue rápidamente insuficiente y se emplearon todo tipo
de edificios y espacios. La designación de centros «habilitados»
fue para Ricard Camil Torres el

eufemisme emprat per a designar totes aquelles estructures
arquitectòniques que van servir per a amuntegar detinguts i en
les quals poques, per no dir cap, transformacions es van realitzar
per albergar els reclusos.

De esta forma, pese al volumen de prisiones –también
militares– y calabozos –municipales o de partido judicial–,
debieron «habilitarse» otros tantos espacios como prisiones
de la comandancia militar y centros de reclusión: conventos,
monasterios, escuelas, campos de fútbol, palacios y mansiones,
fábricas o almacenes. La cantidad de espacios utilizados da una
idea del volumen de prisioneros. Y también de sus condiciones:
estos lugares tuvieron como característica habitual el caos,
la improvisación, el amontonamiento, las malas condiciones
alimentarias e higiénicas y los malos tratos. La submiseria
acompañó siempre al fenómeno penitenciario franquista. Por su
parte, el movimiento de prisioneros entre ellos fue enorme y se
fue tendiendo a concentrar a la población reclusa en instalaciones
más amplias que permitieran aminorar la dispersión y ejercer un
control más efectivo.34

Todas estas detenciones de los primeros momentos tuvieron



 
 
 

lugar sin un procedimiento judicial abierto. Los prisioneros
permanecieron encerrados a la espera de ser clasificados, de la
llegada de avales para ser puestos en libertad o de su traslado
a otros centros mientras se les instruía un sumario militar. El
30 de marzo se había declarado el estado de guerra, palanca
de arranque de la justicia militar. Actualmente, no hay ningún
trabajo monográfico sobre los consejos de guerra celebrados en
la provincia de Valencia al finalizar la Guerra Civil. Por ello,
nos falta información sobre número de afectados, estadísticas
de sentencias, temporización de las causas, conformación y
funcionamiento de los juzgados, etc.

Tras la sentencia en consejo de guerra, la población reclusa
por motivos políticos tendió a concentrarse en las cárceles
centrales, situadas mayoritariamente en la propia ciudad de
Valencia o sus alrededores. Aunque todavía debe profundizarse
en su análisis, la vida en estos espacios, la disciplina, el
trato dispensado a la población reclusa, las malas condiciones
alimentarias, sanitarias e higiénicas, el número de fallecidos o
la especificidad de las prisiones femeninas nos son conocidas a
través de los testimonios y las investigaciones realizadas.35

En cuanto a la cuantificación de fallecidos por causas
directamente relacionadas con la represión, el pionero trabajo de
Vicent Gabarda recoge cifras del conjunto del País Valenciano.
Según esta investigación, al menos 3.700 personas murieron en
la posguerra en la provincia de Valencia como consecuencia
de la violencia desplegada por la dictadura. En su mayoría se



 
 
 

trata de personas ejecutadas tras un consejo de guerra (2.831).
Le siguen la muerte en prisión o centros penitenciarios (813)
fuera de la prisión (61) y en hospitales (19).36 Finalmente, otras
modalidades judiciales de la represión de posguerra, como las
depuraciones laborales o las responsabilidades políticas, han sido
todavía parcialmente abordadas.37

Así, en este contexto concreto de miserias, violencia y
específico significado de la dictadura para las mujeres –objeto
de estudio de las próximas páginas–, debe considerarse la tardía
ocupación de la provincia de Valencia. Ello implicaba que,
al menos en teoría, los distintos instrumentos del fenómeno
represivo ya se habían perfeccionado. Desde luego, no fue óbice
para que los primeros momentos fuesen incluso caóticos y
la legislación represiva no mostrase intersticios en su praxis.
De hecho, esta característica parece que fue inherente a la
represión de posguerra, sin que suponga una disminución de
su potencialidad punitiva y paralizante. Es en este contexto
de reciente ocupación en el que ha de formarse y empezar
a actuar, junto a otros tentáculos, la jurisdicción especial de
Responsabilidades Políticas valenciana. La labor debía comenzar
casi de cero.

MUJERES, DICTADURA Y REPRESIÓN
La historia de las mujeres y del género ha realizado un

largo recorrido en el estudio de la implantación de la dictadura
y la represión de posguerra. Se ha remarcado la centralidad
del género en el discurso y las políticas franquistas y, en



 
 
 

consecuencia, el significado propio que la dictadura tuvo para
las mujeres. Asimismo, se ha subrayado su transversalidad
en la represión de posguerra, resaltando la concurrencia de
particularidades basadas en la construcción de la diferencia
sexual.

Respecto al significado de la dictadura para las mujeres,
conviene retrotraerse a la Segunda República y la Guerra Civil
como contextos que en buena medida implicaron toda una serie
de cambios que fueron percibidos por una parte de la sociedad
española como una amenaza al orden de género. La Segunda
República significó un avance en las políticas de género por
parte del Estado y en las relaciones entre los sexos, supuso la
«consecució de la ciutadania política i social per a les dones, del
sufragi, i de drets i llibertats individuals».38 Asimismo, se legisló
en materias como el divorcio o el matrimonio laico, se impulsó
su acceso a una educación igualitaria y se abordó su situación de
desigualdad jurídica y laboral. El contexto favoreció el empuje
de su politización y su visibilidad en el espacio público a través
de publicaciones y asociaciones específicamente femeninas.

No obstante, estos cambios se vieron acompañados de límites,
de continuidades:

El estudio de las relaciones de género y de la historia de las
mujeres durante el periodo republicano implica la realización de
un análisis específico de las continuidades y cambios que se van
a producir en este corto periodo de tiempo en lo que respecta a
la vida de las mujeres.39



 
 
 

El debate parlamentario en torno al voto femenino, el
paternalismo mostrado por la mayoría de políticos de la época,
la creación de organizaciones específicamente femeninas dentro
de los partidos o las resistencias a su acceso al mundo laboral
son muestras elocuentes de la pervivencia y permanencia
del discurso/imaginario tradicional patriarcal. Ello tuvo su
traducción tanto en las prácticas políticas y legislativas como en
las relaciones sociales y afectivas.

Por ejemplo, el artículo 43 de la Constitución establecía
un modelo de matrimonio civil, laico e igualitario, pero
el referente seguía siendo el de la familia tradicional. Así,
las concepciones de feminidad y masculinidad continuaron
profundamente enraizadas determinando la reforma parcial, y no
completa, del Código Civil de 1889 en esta materia. En el ámbito
privado, el modelo patriarcal que jerarquizaba las relaciones
entre ambos sexos continuó siendo el dominante.40

Por su parte, el análisis de las consecuencias de la llegada
de la Guerra Civil para las mujeres en la zona republicana
implica moverse en los mismos parámetros antes apuntados:
los cambios-avances y las continuidadeslímites.41 El golpe de
estado fracasado propició la profundización en los cambios y
la aceleración de determinadas dinámicas en aquellos territorios
que permanecieron leales a la legalidad republicana. Si la
Segunda República había significado un punto de inflexión, la
coyuntura específica de la Guerra Civil actuó como catalizadora
y aceleradora de los cambios en las relaciones entre los sexos y



 
 
 

en la identidad cultural de las mujeres.42

En un escenario nuevo de guerra civil, revolución social
y lucha antifascista, las calles ya no constituirían un terreno
de actuación exclusivo de los hombres. Desde los primeros
momentos del conflicto, las distintas fuerzas políticas llamaron
a la movilización femenina. Las organizaciones femeninas
se movilizaron de forma masiva y desarrollaron una intensa
actividad. La Agrupación de Mujeres Antifascistas –que
adquirió un estatus oficial– y Mujeres Libres fueron las dos
organizaciones de mayor envergadura y con mayor capacidad
de convocatoria en una actividad arrolladora que llenó las calles
de mujeres. Llegaron incluso a sectores de la población no
politizados previamente, en su mayoría jóvenes que mostraron un
enorme compromiso con la defensa de la legalidad republicana.43

Sin embargo, los modelos de género tradicionales
permanecieron en el terreno simbólico frenando los avances.
Continuaron las resistencias –por ejemplo, en el ámbito laboral
y en las organizaciones políticas– y la permanencia generalizada
de una mentalidad que bebía de la división tradicional. Pese a
su presencia en el frente –las milicianas–, pronto su simbolismo
adquirirá connotaciones negativas y triunfará la división de roles:
hombres en el frente, mujeres en la retaguardia. Su labor se
centró en tareas asistenciales, acordes con las características
propias de la feminidad.

Pero lo hizo con un «reajuste en las posiciones frente a
la mujer y la configuración de su papel social». En primer



 
 
 

lugar, el papel clásico de madre y ama de casa adquirió una
nueva dimensión, desdibujando el límite públicoprivado. Su
rol sobrepasó los muros del hogar para proyectarse sobre un
colectivo más amplio: la población civil. En segundo lugar, su
labor gozó de reconocimiento público. Fue valorado por ellas
mismas, lo que las dotó de identidad, a la par que se reconocía
socialmente su importancia.44

Tanto la Segunda República como, después, la Guerra
Civil habían posibilitado una serie de tendencias, «condiciones
necesarias pero no suficientes en lo relativo a una amplia
y profunda transformación de las relaciones de género tanto
en lo público como en lo privado».45 Sin embargo, estos
cambios bastaron para que una parte de la sociedad española
los considerara una amenaza al statu quo, y para convertirse en
la punta de lanza de la represión de una parte de la población
femenina.

La sublevación militar y la dictadura franquista se
caracterizaron por su voluntad de reprobar, contrarrestar y
castigar los avances acometidos. Como señala Giuliana Di Febo:

… coherentemente con este anhelo palingenésico, la condena
a la República es acompañada de su estigmatización por haber
determinado la pérdida de los valores tradicionales, entre ellos la
familia y el hogar.46

La dictadura franquista significó para las mujeres «la
radicalización hasta extremos esperpénticos de unas relaciones



 
 
 

de género fuertemente patriarcales y del modelo tradicional
de mujer doméstica, así como el retorno radical a la esfera
privada».47 Las relaciones jerárquicas de género se agudizaron
y, junto con ello, se produjo una redefinición de la identidad
femenina. En la simbiosis de estos dos elementos jugó un papel
de primer orden la voluntad de recuperar el modelo tradicional
de familia católica y, en consecuencia, determinar el papel social
que debían representar las mujeres era fundamental.

En el plano más discursivo, dicha redefinición no inventaría
nada nuevo, dado que el modelo tradicional de esposa y
madre estaba largamente establecido en función de un pasado
social y político que, por otra parte, no resultaba demasiado
remoto ni había experimentado modificaciones importantes en
la mentalidad del conjunto.48

En todo caso, las mayores novedades en este aspecto fueron,
por un lado, la repetición hasta el hartazgo de una perorata que
con poca habilidad disfrazaba la misoginia del discurso; y, por
otro, la proyección de un modelo de mujer sin fisuras, un modelo
indeterminado, universal e interclasista, que no tenía en cuenta
condicionantes socioeconómicos.49

Esta redefinición de las relaciones de género no respondía
únicamente al deseo de regresar a un orden simbólico concreto,
sino que había también razones de tipo práctico, con el fin de
resolver todo un conjunto de problemas políticos, sociales y
económicos. Por ejemplo, el vacío demográfico –que requería de



 
 
 

una potente política natalista– o la necesidad de expulsar mano
de obra de un mercado de trabajo poco dinámico.50

Asimismo, este modelo tradicional casaba con un proyecto
político que aspiraba a controlar la vida social. Para ello,
se tornaba imprescindible vigilar a la considerada «entidad
natural»: la familia. Y el buen funcionamiento de la institución
familiar pasaba por preservar lo que era pura y llanamente la
familia tradicional, en la que la mujer debía cumplir un rol
específico.51

El cambio fundamental que implicó la dictadura franquista
fue el compromiso de quienes detentaban el poder con que este
modelo fuera el único. De este modo, se intervino políticamente
a través de múltiples mecanismos con un objetivo claro: asegurar
la contrarrevolución y asimetría de género. Lo privado iba a
ser más que nunca político, con un fuerte intervencionismo del
Estado y de los poderes públicos hasta en la vida más íntima y
recóndita de las personas.52

La dictadura aprobó numerosas disposiciones legislativas
con la voluntad de intervenir siguiendo criterios de género en
tres ámbitos: la educación, el trabajo y la denominada moral
pública.53 Además, esta práctica legislativa mostraba una doble
dinámica: por un lado, se premiaba y protegía la institución
familiar; por otro, las políticas represivas iban destinadas a la
mujer, a cerrar cualquier resquicio de su independencia como
individuo.54



 
 
 

Sin ánimo de extendernos, las mujeres fueron «fajadas»,55

aprobándose desde el inicio de la Guerra Civil una prolífica
legislación orientada a la separación y diferenciación sexual
desde la infancia: las niñas serían preparadas para su destino
biológico como esposas y madres, y sus posibilidades de acceder
a una formación profesional adecuada se estrechaban debido a
su exclusión del ámbito laboral y su dedicación a la familia y a la
protección de la institución familiar, cuyo modelo no era otro que
el tradicional de sumisión a la autoridad patriarcal. Se restableció
el Código Civil de 1889 y las mujeres, sobre todo las casadas,
volvieron a la minoría de edad permanente. Fueron equiparadas
a los menores e incapaces mentales y relegadas a sujetos jurídicos
de segunda: necesitaban la licencia del marido para comparecer
en un juicio, enajenar bienes o ejercer una actividad comercial.56

Asimismo, la dictadura legisló cualquier posible desviación
del canon, aunque siempre condenando únicamente o con mayor
ímpetu el descarrío protagonizado por mujeres.57 La justicia
ordinaria veló sobre todas estas cuestiones relacionadas con la
transgresión de la nueva moral social. Una represión moral que
acabó afectando especialmente a las mujeres, situadas en el
centro de la diana, y generando «una legión de víctimas a las que
ni siquiera les cupo, durante mucho tiempo, el honor de entrar
en las estadísticas historiográficas del descalabro». Si las leyes
ya las colocaban en una posición vulnerable, la misoginia de los
jueces fue, en muchas ocasiones, notoriamente descarada.58



 
 
 

Una parte de las mujeres sufrió también la represión de
posguerra. Y, como se ha señalado, el género fue un componente
omnipresente y esencial a la hora de punir y legitimar un
determinado orden de género a través del castigo ejemplarizante
y retroactivo de su cuestionamiento. En relación con ello,
marcó experiencias diferentes, máxime si se tiene en cuenta
el contexto de contrarrevolución de género que significó la
dictadura franquista.

Desde la historia de las mujeres y del género se han remarcado
las especificidades de la represión sobre las mujeres basada en su
condición femenina y se ha subrayado la necesidad de reflexionar
en torno a estas particularidades para ofrecer una explicación
más general, global y compleja.59 En palabras de Pura Sánchez:

No nos parece, lo diremos una vez más, que la represión
ejercida sobre las mujeres deba entenderse del mismo modo que
la represión en general, considerada equivalente a la masculina,
sino un fenómeno que tiene sus rasgos propios y sus objetivos
específicos. Por ello, su ignorancia o insuficiente consideración
ha acarreado hasta ahora un a veces incompleto, a veces
incorrecto, acercamiento al hecho global de la represión.60

Las fórmulas más habituales para conceptualizar la represión
ejercida contra las mujeres han sido represión de género y
represión femenina, aludiendo directamente al origen de sus
especificidades. Los elementos diferenciados y diferenciadores
de la represión femenina se extienden desde el quiénes son estas
mujeres, entendiendo por tal qué mujeres padecen la represión y



 
 
 

cómo se las representa, hasta el por qué fueron castigadas, cómo
o qué métodos se emplearon y con qué finalidad.

Respecto al quiénes, entre los términos empleados por la
dictadura para designar a las represaliadas, puede destacarse
el de «rojas» como exponente del estereotipo construido en
negativo, y perdurable, para definir a estas mujeres. El término
no fue un invento de la dictadura,61 sino que se apropió de él,
amplió sus límites y lo redefinió cargándolo de connotaciones
negativas. Al cambiar el término «rojo/s» de género gramatical
se añadían y/o sobredimensionaban matices relacionados con
la inmoralidad de aquellas a las que se refería. Las «rojas»
representaban el «antimodelo» que se debía redimir: «la hez de la
sociedad», pura «escoria», «mujerzuelas», que hacían gala de su
«lujuria desenfrenada». Eran «ordinarias, bastas, sucias, ociosas,
inclinadas al vicio y a la violencia».62

Más allá de proyectar una imagen o un estereotipo de ellas,
se dibujaba un retrato en negativo que delimitaba la feminidad
mediante la contraposición del antimodelo. Las «rojas» tenían
todos los rasgos que una mujer no debía tener según el
modelo de mujer ideal franquista, convirtiéndose en un baúl
de características despectivas. Además, como señala Ángeles
Egido, hace referencia no solo a una opción política condenada
y condenable, sino a una catadura moral que, además de
reprobable, es punible. Son delitos, juicios penales. El cénit se
alcanza con la miliciana:

… estereotipo por excelencia de roja y, por tanto, de



 
 
 

mujer licenciosa que atenta contra la moral y que se despega
especialmente del modelo mujer, madre y esposa, «ángel del
hogar», que el Nuevo Estado aspiraba a imponer.63

Siguiendo con este quiénes, bajo este común «rojas» se
engloba a un heterogéneo grupo de mujeres a las que se
les encuentra un nexo común más amplio y vago que en su
significado anterior: su vinculación de una u otra forma a
los derrotados en la Guerra Civil. Pueden ser mujeres con
una militancia activa, que ocuparon cargos de mayor o menor
relevancia en partidos políticos, ayuntamientos, organizaciones
femeninas o de ayuda humanitaria. Pueden ser simples votantes o
afiliadas, que participaron o no en determinados actos violentos
o desafiantes del orden social. Pueden tener un bajo o bajísimo
perfil sociopolítico o no militar en ninguna organización en
concreto, pero puede que se les conozcan o se presuponga que
tienen unas determinadas ideas en el vecindario o en el pueblo.
Y un elemento diferenciador fundamental: pueden ser esposas,
novias, madres, hijas o hermanas de hombres considerados de
izquierdas.

En interrelación con ese quiénes, las causas y los porqués que
conllevaron la punición de estas mujeres también varían. Fueron
represaliadas por una doble transgresión: social y moral. Con su
activismo, sus posicionamientos públicos, su salida a las calles,
sus actitudes o sus relaciones afectivas estaban cuestionando
y desafiando el espacio que debían ocupar y el modelo de
feminidad tradicional católico.64 Otro delito específico fue su



 
 
 

condición de esposas, hermanas, madres o hijas. Esto es, contra
ellas hubo también una represión indirecta: por delegación
si sus familiares varones se hallaban huidos o desaparecidos,
subsidiaria junto a ellos y/o por su «responsabilidad moral» al
permitir la desviación moral de la familia.65

De los delitos imputados pueden deducirse los posibles
objetivos específicos de la represión femenina. El castigo
retroactivo de la transgresión social y moral de las mujeres
buscó ratificar la identidad femenina que se pretendía imponer.
Con tal fin se castigaron los desafíos pasados al espacio que
debían ocupar y a las virtudes que debían caracterizarlas. Por su
parte, Pura Sánchez asevera que se persiguió colocar a toda la
unidad familiar en una situación de debilidad.66 Desde luego, no
podemos dejar de hacer constar que tuvo en muchas ocasiones
este resultado. Los expedientes de responsabilidades políticas en
los que ambos cónyuges fueron represaliados nos muestran las
situaciones más extremas.

En cuanto al cómo, el régimen desplegó toda una serie de
métodos de castigo con componentes «que afectaban de manera
directa a elementos definitorios de la feminidad». Buscaba no
solo el castigo por su condición política, sino también humillar
sus rasgos identitarios anulando su condición femenina y un
significado de «purificación» con la apropiación simbólica de su
cuerpo femenino.67 El rapado de pelo o la ingestión de aceite de
ricino continuaban en «diligencias» o en las cárceles con torturas,



 
 
 

violaciones, amenazas de tipo sexual o descalificaciones morales.
Asimismo, fueron encausadas y/o condenadas en consejos

de guerra por responsabilidades políticas o depuradas. En
estas modalidades judiciales, la centralidad y transversalidad
de género es más invisible que en otros métodos de castigo.
En teoría, las leyes no contemplaban un tratamiento distinto
para hombres y mujeres. Sin embargo, como ha señalado David
Ginard, hay que distinguir entre la ley escrita y la aplicación
concreta de esta que hicieron los tribunales.68

Un ejemplo ilustrativo son los delitos imputados por la
justicia militar.69 Pura Sánchez planteó una pregunta clave:
qué se esconde bajo la acusación de rebelión militar, no
tanto jurídicamente como desde un punto de vista ideológico.
Hombres y mujeres fueron juzgados y condenados por delitos
de rebelión en cualquiera de sus formas. Sin embargo, más
allá del Código de Justicia Militar, la cuestión es si se acusó
de lo mismo bajo la misma denominación. La conclusión de
esta autora es taxativa: no. Según ella, las mujeres fueron
culpables de una doble transgresión: social y moral. Salieron a las
calles y manifestaron posicionamientos políticos desatendiendo
el espacio social que debían ocupar. En sus propias palabras:

Estas mujeres al traspasar el umbral de sus hogares y «echarse
a la calle» invadieron el espacio público que les estaba vedado
como mujeres, abandonando con ello el espacio doméstico que
les era propio.70



 
 
 

El castigo se agravaría por el cuestionamiento implícito o
explícito de la intransigente moral de los sublevados, prestando
especial atención a la transgresión del modelo tradicional de
mujer católica o al ataque contra instituciones, personas y
símbolos representativos de la Iglesia católica.71 En definitiva,
fueron castigadas por mostrar actitudes impropias de su
condición femenina tanto en el ámbito público como en el
privado.

La violencia anticlerical o la simple actitud en contra de la
Iglesia adquirían un significado especial cuando eran practicadas
por mujeres porque de ellas se esperaba su mayor religiosidad,
su quietud y su sumisión. Según Lucía Prieto,

la consideración de que el escarnio y el insulto hacia lo sagrado
forma parte consustancial y específica del masculinolecto y que
la costumbre de blasfemar y de hablar groseramente puede ser
incluso un factor de diferenciación de los sexos, convierte el
mismo insulto en boca de una mujer en una transgresión de su
propia condición femenina.

Además, según esta autora, la imputación de actos
anticlericales respondió a motivos funcionales. Por un lado,
sirvió para definir «el mito de la perversidad de la mujer roja,
desnaturalizada en su condición de mujer». Por otro, era una
acusación no solo grave, sino fácil de imputar contra aquellas que
tuvieron una militancia más o menos activa o simplemente una
actitud desafiante. Porque fueron actos con gran participación
y presencia de personas, por lo que era fácil situarlas allí e



 
 
 

implicarlas.72

La justicia militar las condenó a penas de muerte o
reclusión, presentando las cárceles femeninas elementos propios.
Entre otros, destaca la concepción de estos como espacios
de «redención» y «corrección» de su «mala vida» donde se
trató de despojarlas de su identidad política. Por su parte,
fueron espacios con niños: los hijos e hijas de las presas.
Las condiciones de vida de estos niños son recordadas con
especial sufrimiento en los testimonios. Además, las criaturas
fueron convertidas en un medio de chantaje contra ellas o
«desaparecieron».73 Precisamente, el estudio de las cárceles
femeninas puede considerarse el impulso de las investigaciones
sobre la represión franquista de posguerra desde una perspectiva
de género, donde comenzaron investigaciones pioneras como
la de Giuliana di Febo, publicada en 1979,74 y donde mayor
profundización en el conocimiento y reflexión de la represión
femenina se ha alcanzado.75

LOS OBJETIVOS DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

La persecución económica de los derrotados, Pagar las culpas,
El «botín de guerra» o El precio de la derrota.76 Son los títulos
de algunos de los diferentes estudios que abordan en sus páginas
la aplicación de la Ley de Responsabilidades Políticas. Como se
ha señalado anteriormente, esta ley y sus precedentes han sido
caracterizadas como la vertiente económica de la represión de



 
 
 

guerra y posguerra. Así, los propios títulos inciden en un objetivo
económico que está fuera de toda duda para la historiografía y
que puede rastrearse no solo en la ley de febrero de 1939, sino
en todo el andamiaje legislativo.

La importancia otorgada a esta finalidad es manifiesta
en la distinta consideración de las sanciones. A diferencia
de los otros dos tipos, las económicas debían imponerse
siempre, «necesariamente», en toda sentencia condenatoria y
su cuantía no dependía únicamente de la «gravedad de los
hechos apreciados». Son también las únicas imprescriptibles
y transmisibles. Por su parte, cuando habían sido condenados
previamente por la jurisdicción militar, no solo es el único tipo de
sanción que se les podía imponer, sino que todo el procedimiento
gira en torno a determinar la «posición económica y social».77

Los jueces instructores se convierten, ya sobre el papel, en
sabuesos destinados a rastrear cualquier botín que se pudiera
sustraer.

En relación con lo anterior, el texto reserva un espacio
considerable a todo lo relacionado con la parte puramente
económica: posibles actuaciones en este plano durante la
instrucción, cuestiones relativas al cobro –es decir, a la ejecución
del fallo y la pieza separada de embargo–, estipulaciones y
protocolos de actuación cuando se producen demandas de
tercerías, etc. Asimismo, una buena parte de las disposiciones
anejas y las circulares o instrucciones remitidas por el Tribunal
Nacional tienen que ver con esta parte económica de la ley, quizá



 
 
 

también porque es la que mayores dudas pudo generar.
Posteriormente, en la ley reformatoria de 1942, se introduce

un criterio puramente económico para sobreseer las causas:
el artículo octavo preveía el sobreseimiento del expediente
cuando el encausado fuera insolvente o cuando los bienes y/o
retribuciones de este no sobrepasaran una determinada cantidad.
Así, ese «afinar la puntería» se traduce en quitarse de en medio
rápidamente a todos aquellos que no podían aportar réditos. De
hecho, ya antes de su aprobación, se contemplaba centrarse en
los inculpados solventes para acabar con el problema que había
generado la ley.78

La finalidad económica está fuera de toda duda y conviene
reflexionar en torno a los resultados conseguidos. En este sentido,
para profundizar en un debate sobre el posible cumplimiento
de este objetivo deben tenerse en cuenta dos planos. Un primer
plano: la ley de febrero de 1939 como un medio para obtener
beneficios y calibrar si tal finalidad recaudatoria se cumplió o no,
poniéndolo en relación con los recursos invertidos. Un segundo
plano: la ley como una potente arma de marginación económica
sobre aquellos considerados desafectos y, por ende, observar la
incidencia y efectos que tuvo en este sentido.

Respecto a ese primer plano apuntado, una herramienta que
puede ofrecernos pistas son los porcentajes que ponen en relación
el montante de multas impuestas respecto a las causas incoadas.
Asimismo, ver qué porcentaje se cobró: cuántas de las penas
pecuniarias se hicieron efectivas o qué cantidades se ingresaron



 
 
 

respecto al monto impuesto. Se debe advertir que hay todavía
muchos espacios en blanco a nivel territorial y que no siempre se
pueden ofrecer datos aproximativos por diversos factores: poca
documentación, foco de atención centrado en otras cuestiones,
etc. No obstante, algunos trabajos ofrecen apuntes interesantes y
los datos son evocadores.

En Aragón recayó sanción económica sobre un 37 % de
los encausados. El porcentaje de multas pagadas respecto a
las impuestas se sitúa en torno a la mitad o un tercio en las
tres provincias, con un promedio del 57,74 %. Sin embargo, el
porcentaje saldado en relación con las cantidades impuestas es
de un 18,24 %, con notables diferencias entre provincias. Ese
desfase entre unos porcentajes y otros tiene que ver con que un 83
% del importe total reclamado en el conjunto de Aragón procedía
de sanciones muy gravosas.79

En Lleida, casi una cuarta parte de los expedientados fueron
condenados al pago de una sanción económica (23 %) y el grado
de efectividad de estas se sitúa en un 31 %. El porcentaje de
cantidades satisfechas casi alcanza el 60 %.80 En Madrid, la
mayoría de sanciones impuestas no se pagaron. Solo una cuarta
parte fueron ejecutadas en su totalidad y otro 5 %, parcialmente.

Las restantes no fueron ejecutadas o no consta.81 En Valencia
se desconoce por ahora el montante total impuesto y el hecho
efectivo, o la cantidad de sentencias condenatorias. No obstante,
del Boletín Oficial de la Provincia de Valencia (BOPV) se extrae



 
 
 

que acabaron con sanción y se pagó la cuantía impuesta en, al
menos, un 6,4 % de los casos (hasta 1947 incluido).

Cuando hay datos, el relativo bajo número de expedientes
que acabaron con una multa económica y el menor aún de
aquellos en que se terminó haciendo efectiva son indicativos de
que probablemente la jurisdicción no satisfizo las expectativas
en cuanto a la obtención de beneficios económicos. Al menos, en
relación con lo invertido y la movilización en recursos humanos
o tiempo. En este sentido, Antonio Barragán afirma que

nunca la letra de la Ley estuvo más lejos de su espíritu e incluso
de sus propias consecuencias prácticas, pues si bien resulta clara
que una de sus intencionalidades era la cobertura de una serie de
expectativas económicas […] en muchas regiones y comarcas,
como ocurriera en la provincia de Córdoba, tales expectativas
iban a quedar rápidamente frustradas.

Este autor señala como principal causa el hecho de que el
sujeto de su aplicación fuera mayoritariamente una gran masa de
trabajadores.82 Para lograr una relación coste-beneficio lucrativa
para la dictadura, la represión económica judicial debería
haber sido más selectiva atendiendo a criterios puramente
económicos. Esto es, afectar únicamente o en mayor medida
a sectores de la población con una capacidad económica
que permitiese hacer frente a sanciones medias o altas. Sin
embargo, la ley afectó especialmente a personas insolventes o
con una capacidad económica limitada. Los diferentes estudios
provinciales describen un perfil de responsable político humilde



 
 
 

y con una capacidad adquisitiva baja, cuando no nula.83

A ello podría añadirse la imposición en muchas ocasiones de
multas ejemplarizantes y poco realistas.84 Y, en relación con ello,
el conflicto entre, por un lado, el objetivo económico y, por otro,
una finalidad legitimadora y ejemplarizante, que requería de una
masa «culpable». O también el afán represivo mostrado por la
propia legislación y continuado por los encargados de aplicarla.
En definitiva, la dificultad de conjugar –incluso la contradicción
entre– un afán represivo y legitimador muy ambicioso –lo cual
implicó un gran despliegue de medios y de tiempo y una montaña
de causas– y la búsqueda de beneficios, que hubiese requerido
un castigo más selectivo según posibilidades económicas.

Huelga remitir de nuevo a la reforma de 1942 y sobre todo
a su artículo octavo: en el momento se orquestó un mecanismo
para solventar un gran número de causas siguiendo un criterio
puramente económico, porque no se estaban reportando o no
se iban a obtener beneficios suficientemente atractivos –o nada
atractivos– como para mantener lo que ya era un problema
a nivel político y administrativo. Posiblemente, las ganancias
fueron desde luego menos de las esperadas y, por el contrario, se
dedicaron más tiempo y recursos de lo previsto.

La segunda vertiente del objetivo económico, la que tenía que
ver con el castigo y la descapitalización de aquellos que habían
apoyado y defendido públicamente al Estado republicano, fue
más efectiva a la hora de cumplir sus pretensiones –siempre
y cuando los encausados tuviesen posibilidades económicas–.



 
 
 

La ley se erigió así en una potente arma de neutralización
y marginación económica con consecuencias claras a nivel
personal y familiar que contradecían las benevolencias retóricas
de su preámbulo. Los afectados tenían una muy diversa
extracción social, si bien, como se ha señalado, algunas
investigaciones territoriales apuntan a que en una parte nada
desdeñable o incluso en la mayoría de casos se trataba de
personas sin un alto poder adquisitivo. Ello se tradujo en que
la mayoría de las multas impuestas, y que además se saldaran,
fueron de baja cuantía.

En el conjunto de Andalucía las más afectadas fueron las
clases trabajadoras campesinas, obreras y del mundo de los
oficios. Las multas entre 25 y 3.000 pesetas son las que más
proliferaron y por lo general se pagaron.85 Por su parte, en las
provincias aragonesas casi la totalidad de las penas pecuniarias
(un 95,28 %) recayeron sobre «el pueblo más llano». Las de
menor cuantía, aquellas que no superaban las 500 pesetas, fueron
las más frecuentes (un 60 % de los casos). Estas «pequeñas»
multas fueron además las que más se saldaron, alcanzándose un
64 % de efectividad de la pena impuesta.86

Los números varían a la baja en Lleida: un tercio de las
sanciones son de 500 pesetas o menos. Si ampliamos el intervalo
hasta las 1.000 pesetas, ya suponen más de la mitad de las
sanciones impuestas. Respecto a las pagadas, es destacable que
son las multas de elevada cuantía las que en su mayoría se
abonaron, dado que solían aparejar una intervención importante



 
 
 

de patrimonio. Ello no es óbice para que un porcentaje alto de
las cantidades pequeñas fueran satisfechas, lo que contribuyó
parcialmente a la descapitalización del mundo rural campesino.

Las multas de 500 o 1.000 pesetas suponían una parte
importante del patrimonio. Y, tal como indican los investigadores
leridanos, que estas multas sean las de menor cuantía entre
las impuestas por los tribunales regionales y que se ajustaran
más a la solvencia de los encartados no implica en ningún
caso que hacerles frente fuera sencillo.87 Pese a tratarse
de cuantías bajas en términos relacionales, eran cantidades
onerosas si se comparan con el patrimonio de los multados
y el contexto generalizado de miseria; cantidades además que
mermaban las economías familiares, normalmente ya afectadas
como consecuencia de otras circunstancias relacionadas con la
represión, y cumplieron efectivamente un papel de castigo y
marginación socioeconómica.

Para ofrecer parámetros comparativos y entender el coste que
suponía pagarlas, piénsese en un jornal medio de 10 pesetas
diarias, gran parte de lo cual se debía desviar para sobrevivir,
dados los altos índices del coste de la vida. Una multa de 100, 200
o 300 pesetas podía suponer la retribución mensual o de medio
mes de un jornalero. O bien implicar la totalidad o una gran parte
del escaso patrimonio.88 Además, la finalidad represiva de una
multa no se circunscribía únicamente a su amortización, sino a su
«potencialidad», es decir, a la angustia a la hora de satisfacerla,
incluso cuando no se hiciera efectiva, o solo parcialmente.



 
 
 

También en las medidas precautorias que podían tomar los
jueces instructores sobre sus bienes. Era un castigo además
colectivo. Un procesamiento por responsabilidades políticas
implicaba la marginación económica del encartado y de sus
familiares –fundamentalmente, cónyuge e hijos si los había–.
El embargo cautelar, el pago de la multa, en definitiva, las
consecuencias, afectaban de manera colectiva a todo el núcleo
familiar.89

En otros tantos casos, la precariedad económica
imposibilitaba el pago de una posible sanción, por nimia y
testimonial que fuese. Sin embargo, la incapacidad para hacer
frente a una multa no desvirtuó su función punitiva, ni el papel
de la Ley de Responsabilidades Políticas como mecanismo
de coerción, marginación, control y anulación. Más allá de lo
puramente económico, o asociado a ello, la apertura de un
expediente tuvo otros efectos en el ámbito social y en el plano
más emocional. Encasillamiento, marginación, intimidación,
humillación, miedo, resignación. La mencionada ley cumplió
ampliamente su finalidad represiva como mecanismo de castigo,
erigiéndose como una potente herramienta de control y
amedrentamiento.

Al temor constante a una multa que no se podía pagar, o a la
resignación al saberse completamente insolventes, se unían las
consecuencias que en la vida diaria podían tener las diligencias
practicadas por los jueces.90 Por otro lado, los encausamientos
no concluyeron con la absolución, sino con sobreseimientos



 
 
 

provisionales, con las implicaciones que esto conllevaba. Como
señala Garcia i Fontanet, se trata de

elements repressius i coactius incruents, no tan espectaculars
com les penes de presó o les condemnes a mort, però tenien una
càrrega de profunditat que perduraria amb els anys. […] La Llei
va tenir la virtut d’unir repressió política, coacció econòmica i
pressió social.91

Asimismo, como se ha referido en el apartado anterior,
el encausamiento tenía lugar en un contexto muy concreto.
El grueso de las actuaciones en materia de responsabilidades
políticas se extendió desde finales de 1939 hasta el momento
de los sobreseimientos masivos, bien entrada la década de
los cuarenta. Son los años del hambre y las penurias más
extremas. Además, no se daba de forma aislada. Era paralelo –y
complementario– a otras modalidades de castigo, potenciándose
su capacidad coercitiva. Muchos, posiblemente la mayoría, de
los responsables políticos y sus familias enfrentaban al mismo
tiempo la depuración en el ámbito laboral, el encarcelamiento
y/o la situación de libertad condicional. Se sumaba, era otro
procedimiento más. Y la ineficacia del procedimiento en
términos de rapidez alargó durante años la angustia y la situación
de vulnerabilidad e incertidumbre.

Por todo ello, se ha destacado la búsqueda de un escarmiento
colectivo y la caracterización de la Ley de Responsabilidades
Políticas como un resorte de punición y de control: «un eficaç
instrument a l’hora d’aplicar un escarment social, neutralitzador



 
 
 

de futures veus dissidents i generador, alhora, de passivitats
submises».92 Todo un aparato judicial cuyas consecuencias
exceden las repercusiones cuantificables para adentrarse en el
resbaladizo terreno de lo subjetivo, lo psicológico, el mundo
de las emociones, las sensaciones y los sentimientos. Son esos
«efectos no contables» generados por la violencia de posguerra
que no pueden ser baremados, pero no por ello deben ser
minusvalorados. En definitiva, los sentimientos que conlleva la
punición y que, además, no afectaron únicamente al encausado,
democratizándose ese temor.93

Finalmente, la Ley de Responsabilidades Políticas era
continuadora de la búsqueda de legitimación del golpe de estado
y la dictadura. Así, excede su carácter de instrumento jurídico de
castigo para ser también un instrumento político de legitimación.
Se requería armar todo un discurso que justificara la sublevación
–y por tanto su origen legítimo– y revistiera de legalidad y
juridicidad la feroz violencia desplegada. Es en este sentido en
el que Manuel Álvaro, que es quien más ha incidido en esta
vertiente, señala que la dictadura franquista tiene en la ley de
9 de febrero de 1939 «una de sus concreciones doctrinales más
acabadas».94 Punir bajo un manto de legalidad y oponerlo a
una violencia revolucionaria cruel e incontrolada o justificarlo
por los atropellos cometidos no era una práctica novedosa, ni
tampoco exclusiva de la Ley de Responsabilidades Políticas. La
diferencia estriba en el refinamiento alcanzado. A lo largo de



 
 
 

su articulado, aunque especialmente y de manera más explícita
en su preámbulo y parte sustantiva, se recogen los mitos de la
dictadura sobre el pasado reciente. También una dicotomía entre
buenos y malos que delimita al enemigo como causante de los
males.

De entrada, el origen de la responsabilidad se sitúa en octubre
de 1934 y no en el golpe de estado de julio de 1936. Tras esta
retroactividad se encierra la lectura franquista del golpe de estado
y la Guerra Civil. Esto es, las claves de los mitos construidos, la
reinterpretación del pasado más reciente y la tergiversación de
los roles desempeñados como base ideológica legitimadora del
golpe y la dictadura –y la represión–. Obviamente, ello requiere
la demonización del pasado republicano y, por el contrario,
transformar una sublevación contra un gobierno legal y legítimo
en un necesario e ineludible «Movimiento Nacional».

El manido vocabulario empleado incide en esa construcción
interesada del pasado contraponiendo términos que designan y
describen claramente una dicotomía de buenos y malos. Por
un lado, está el Gobierno, la Patria, el Movimiento Nacional,
la civilización. Por otro, la «subversión roja», las «personas
culpables». Además, frente a la benevolencia, misericordia
y «humana moderación» de unos se encuentran los grandes
agravios inferidos por los otros.

En cuanto a las causas de responsabilidad, se debe tener en
cuenta que la legitimación del golpe de estado pasaba por no
reconocer la legalidad del Estado republicano. En consecuencia,



 
 
 

se debía estigmatizar y castigar a sus protagonistas. ¿Cómo
hacerlo a posteriori sin condenar con retroactividad? Es por ello
que se trata de actitudes y comportamientos políticos que en el
momento de producirse estaban revestidos de la más absoluta
legalidad y formaban parte de la vida política. Como señala
Manuel Álvaro, las causas de responsabilidad están delimitando
la «anti-España» que debía ser castigada al establecerse una
relación causal entre los antecedentes –los comportamientos
políticos legítimos– y las consecuencias –los supuestos males
padecidos por la Patria–. El vínculo que los une no se sostiene
sobre razones jurídicas. Es en realidad un nexo puramente
ideológico.95
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